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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 379/2013, 
relativo ai juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por LUIS 
MANUEL MARTÍNEZ ÁLVARE2, contra CARLOS ALFONSO 
MEDtNA GARCÍA y GERARDO SALAZAR SÁNCHEZ; con fecha 
dieciséis de octubre del dos mil quince, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra establece:

J . JU ZG A D O  TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO, MEXICO; 
DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene p o r presentado a l ingeniero ALFONSO  

3ARRUETA HERRERA, perito designado p o r la 'pa rte  actora, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual aclara que el valor com ercia l correcto del inmueble 
hipotecado es $784,900.00 (setecientos ochenta y  cuatro m il novecientos pesos 
00/100 moneda nacional), aclaración que se le tiene p or hecha para los efectos 
legales a que haya lugar. í

SEGUNDO. Se tiene p o r presentado a i licenciado ERNESTO FRIAS 
OSORIO, mandatario jud ic ia l de la parte actora. con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, de conformidad con lo estab leado p o r los artículos 433, 434. 
435 y  577 y  demás relativos del Código de Procedim ientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordena sacar a pública subasta, en prim era almoneda y  al mejor 
postor el inmueble hipotecado propiedad de los demandados GERARDO  
SALAZAR SANCHEZ y  CARLOS ALFONSO MEDINA GARCIA, sirviendo como 
base para el remate del bien inmueble hipotecado el avaluó emitido por el 
ingeniero ALFONSO BARRUETA HERRERA, e l perito designado p or la parte 
actora, y que a continuación se detalla.

Predio rustico, ubicado en la ranchería Estancia Vieja, del municipio 
dei Centro, Tabasco, con superficie de 3-13-96 hectáreas, con las medidas y  
cokndancias siguientes: AL NORESTE, en 4.11 y  56.03 metros, con propiedad  
de MANUEL RODRIGUEZ, a l ESTE en 37.93, 13.76, 5.77 metros, con 
propiedad de JOSE LEON GARCIA, al SUROESTE en 8.60, 9.58, 7.18, 11.58, 
5.66, 15.19, 14.42 metros con Camino Vecinal y Estado de Chispas, y a! 
OESTE, en 34.57, 6.34 metros con Camino Vecinal y  Estado de Chiapas, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y  d e l Comercio, bajo e i número 
2550 del Libro General de Entradas, quedando afectado p o r dicho contrato s i 
predk} número 50032, folio 132 de! libro m ayor volum en 195: y a i cual se te fijó 
un valor comercial de $764,900.00 (setecientas ochenta y  cuatro fr&  
jiovecsentos pesos 00/100 moneda nacional), m ism o que serviré de base pans 
s i remate, y  es postura legal la que cubra cuando m enos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o lid iado res  que deseen 
in tervenir en la subasta que deberán depositar previam ente en e l Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judic ia l de l H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez p o r ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene e l artículo 433 fracción IV  deí Código 
Civil antes invocado, anúnciese la presente subasta p o r dos veces de siete en 
siete dias, en el Periódico Oficial del Estado, as í com o en uno de los diarios de 
m ayor circulación que se editen en esta ciudad, fíjándose adem ás avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costum bre de esta ciudad, para ¡o cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores; en 
la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 
HORAS EN PUNTO DEL VEINTISIETE DE NOVIEM BRE DE DOS MIL 
QUINCE, y no habrá prórroga de espera.

QUINTO. Finalmente, atendiendo a que e l Penódico Oficial del 
Estado, únicamente se publica m iércoles y  sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita e l sábado para que 
alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en 
ese día.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.
A S f LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO LARA 
MONTEJO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ALVARO  
SANCHEZ GOMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE...*.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO CE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR DOS VECES ü t  SIETE EN SIETE DÍAS, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD^OE TABASCO.

A ., • , '  - v A  s e c r e t a r io  j u a 'c á t

LICENCIADO ALVAR víCkEZ GÓMEZ.
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No 4772 JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA
CIVIL DE USUCAPIÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA N O TIFIC A R  AL C. HECTOR MENA VIDAL.

EN £L  EXPE D IE N TE  324/2015, RELATIVO AL JU IC IO  EN LA VÍA 
O P IN A R ÍA  C IV IL DE USUCAPIÓN. PROM OVIDO POR LA CIUDADANA 
CALILA  DEL C A R M E N  CRUZ M O R A LE S , POR SU P R O PIO  DERECHO, 
EM C O N TR A DEL CIUDADANO HECTOR M EN A V ID A L  Y DEL 
iMCTSTUTO RE-31STRAL DEL ESTADO DE TA S A S C O , POR CONDUCTO 
CE SU R E P RESE NTA NTE LE G A L; 3E  D ICTARON UNO S PROVEÍDOS 
:U E  C O PIAD O S A LA LETRA SE LEEN :

AC UER D O  : 23Q CTUSRE/2015

JU ZG A D O  PR IM E R O  DE LO  CIVIL DE PRIM ERA IN STAN C IA  DEL 

PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IAL DE CENTRO, T A B a SCO. A VEINTIOCHO 

DE O C TU B R E  DE DOS MIL QUINCE.

Visto la . razón secretanal se provee:

PRIM ERO . Por presentado al licenciado M a rtin  H ern á n de z  v iíía íue rte . 

te-ogado patrono de la parte acíora. con el escrito de cuenta. m ediante el 

;u c l Lace entrega del exhorto 251/2015. deducido de esta cauca c i- i! q u - 

de-m -N e sin d iligenciar la Jueza Segundo Civil de Cárdenas, Tabas-;o. el 

cual ce aorega a los presentes autos para los ere :- s  le-.tales conducentes.

rvZGUHDO. Asim ism o como lo solicita el prom ovente en el libelo -que se 

provee y o d a  vez que de los informes rendidos pc¡ las dependencias a las 

rúales se les so licito  nos proporcionaran el dom icilio que en sus archivos 

teman registrado del ciudadano Héctor Mena Vidal, se advierte que hubo 

algunas Dependencias que si encentra»on dom icilio de los dem andados

CALIFORNIA;.. La Primera Sala je  la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia la./J. 19/2008. publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXVII. abril de 2008. página

220. de rubro- -NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122. 

FRACCIÓN II. DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PAPA EL 

DISTRITO FEDERAL.", estableció que conforme ai articulo 122. fracción II. del 

Ccdic-o de Procedimientos Civiles para el Dio,rite Federal, antes de su reforma 

publicada en la Caceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de des 

mil ocho, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

¡enere, procede la ncníicación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 

•'eres "de (res en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 

indique el Juez, y preciso que la expresión "de (res en tres días" debe 

interpretarse en el sentido de que entre cada una je  las publicaciones deben 

mediar dos -lias hábiles, para que la -siguiente publicación de los edictos se 

realice al tercer día hábil siguiente. Dicho sutorio interpretativo es aplicable al 

artículo 122, tracción II, del CodiGO de Procedim ientos c iviles cara el Estado Je 

caía California, pues contiene similar lisposic icn  respecto a cuando d e te n *  

¡ealizmse las publicaciones de los adietes, lo :ual debe efectuarse por tres 

veces de tres en (ras dias. en el Boletín Judicial y en un periódico local; de ahí 

que es dable tratar en forma semejante la determinación sobre los días que 

deben mediar entre cada una de tales publicaciones.. QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 

REGION.

M071FÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

ames m encionado, pero al constitu irse el actuario - n  dichos dom icilies no 

fue focalizado

En consecuencia  y de conform idad con el articulo 139 del Cedizo de 

F 'nced iim en tos  C iviles en -igor en e! Estado, OnGmquese al ciudadano 

He d o  O e ro  rtdai. por medio de -d ievos que se sondan  /  publiquen A ' r 

vr-c aces, de .Tea (res jase en ai Feucdico O tico ! del Estado, asi como 

en nm- Je Ice D iarios de í ia.-ci Liicul.o- ¡on que se e j ió n  en e.Va Ciudad, 

y ‘ía  los efectos Je que cumpla con ¡o ordenado en -1 pro-m ido dei une de 

¡"!t- de lo :  .mil quince /  ss h a : -  saber si oiud oJm H éc to r M ena V ida l 

us -—cera presentarse ente este m igado  a >e- ;cpias dei traslado
centro del term ino de cuaren ta  d ías hab ites  ; nte s a partir de la ultima 

publicación Je ios edictos, asim ismo se les hace . o se les conceden

un A rm iño de n u e v e  d ia s  háb iles  par3 contestar la dem anda. empezarte-.' a 

correr dicho term ino, ai día siguiente de vencido el term ino para recoger los 

•m.slados.

'.este- acordado en ios carralce inmediato anrerior. ¡ ve : - m-  s r- ;.c s  

legales ronduc entes se transcribe de siguiente tesis:

Tesis bY d  oo.. ■'/ Región i 4 C 'I0 a y . Semanane- Judicial te !a 

-:-deiac;on / su Gaceta. Décima Epoca. 2003980. 19 de 109. m iburales 

Colegiados de C.rcuito. Libio x;<;i. Juno de 2013, Tomo 2. Rao. MCA 7¿si¿ 

lis iada  Civil). EDICTOS. DEBEN MECJeP DO 3 DIAS H--LÜLEB ENTRE 0  -DA 

UNA CE SUR PUBLICACIONES LZG ícLACICN DEL ESTACO DE S -.te

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE  

LÓPEZ M ADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO. POR Y ANTE EL

SECRETARIO CIUDADANO LICENCIADO JESUS MANUEL HERNÁNDEZ 

JIMENEZ. QUE AUTORIZA Y DA. FE.

AUTO DE INICIO i 0 )/JULIG/2015

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDiCIAL DE CENTRO. V ILLÁH EFM C SA, TABASC O ; A UNO DE JULIO DE 

DOS MIL QUINCE.

L istos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee:

PRIMERO. Por presentada la ciudadana DALILA DEL CARMEN CRUZ 

MORALES, con el escrito de cuenta y anexos, promoviendo por su propio 

derecho juicio sn la VIA ORDINARIA CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra deí 

ciudadano HECTOR MENA VIDAL, quien tiene su domicilio para ser notificado 

emplazado a juicio el ubicado en Paseo U sum acln ta  núm ero  137 de !a 

3te/oc/a P rim ero  de M avo de  éste C iudad  Catete/, y a/ INSTITUTO  

REOfSTRAL DEL ESTADO DE TASALE O, por conducir de su f'Opreq entente 

Legal. :cn domicilio para ser noterte-d-' y •.•mpGpado j  ¡nkx¡ griegamente 

: o n•:c;de en ?a -ve r.k te  A ce ite  Rui:: Córteme qdn num ero cter.ba u tn  -de a 

Colonia C ente o de esta C iudad C apite l, je  quien se reclama ei cump&ntento 

• pego -Je las orestaciones contenidas sn los incisos A),3. C) y  D). ele iu  esenfo 

-te tem ando. mismas que cor economía procesal se :ter.-er> p-q? 

temidos :ornc- >i c ia Ierra se insertasen.

mi-moy)
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los articules 203. 20¿*. 

205. 206. 209. 211. 212. 213, 214 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, asi como los numerales 2023. 2024, 2027, 

2045. 2050, 2051. 2052, 2053, 2054. 2057, 2056. 2060. 2061 y demás relativos 

v apiicac-ies del Código Civil Vigente en el Est3do, se da entrada a la demanda 

en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Ubre de 

Gobierno bajo e! número que le corresponda y dese aviso del mismo a la H. 

Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples exhibidas, córraseles traslados a los 

demandados, emplazándolos para que en un término de NUEVE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de la misma, produzca ia contestación ante esta Judicatura, Asi 

mismo, se les requiere para que señalen persona y dom icilio en esta ciudad 

para oir y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter oersonal. les surtirán sus 
efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado.

lo anterior coi? fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente 

en el Estado

CUARTO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias medíanle 

convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se ie hace saber a las partes que 

'pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 

que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 

Ja cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 

la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partes, alternativas de solución ai litigio, teniendo  la opcion los 

litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene ia 

finalidad de entorpecer e! procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 

cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 

interesadas y en forma satisfactoria a ios intereses de ambos, sin que la 

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 

definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 

¡cual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión.

QUINTO. En atención a la Medida de Conservación que solicit? la 

actora. de conformidad con lo previsto en el numeral 209 fracción ilí del 

Código de,- Procedimientos C iviles en Vigor, mediante atento o fic io  que se 

remita a la Directora General del Instituto Registra! de esta Ciudad, envíense 

por duplicado copias certificadas de la demanda y anexos que se provee, pora 

su inscripción preventiva y realización de la anotación de los tienes  detallados 

en su escrito inicial de demanda, con la finalidad de evitar que les dem andados 

puedan gravar o  enajenar los bienes de ios cuales dice la promovente resulta 

ser titular, y los cuales se encuentran sujeto a litigio para que se conozca es-a 

circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente,

SEXTO. La actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones, el despacho jurídico marcado con el número 310-1 de la 

Calle Mariano Arista de la Colonia Centro  de ésta Ciudad Capital y autorizando 

para tales efectos AL Licenciado MARTÍN HERNÁNDEZ VJLLAFUERTE y al 

Pasante de Derecho K.4RJNA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ HERNANDEZ.

Designando como su Abogado Patrono al Licenciado MARTIN 

HERNANDEZ VILLAFUERTE, designación que se le tiene per hecha tova vez 

que se encuentra inscrita su Cédula Protesional en el Libro de Gobierno que se 

lleva en este Juzgado, acorde a lo dispuesto por los numerales 34 y 35 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SÉPTIMO. En cuanto a tas pruebas que ofrece la actora, estas se 

reservan de ser acordadas en su momento procesal oporruno.

NOTtFÍGUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

■ LÓPEZ M ADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL CE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. POR Y ANTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA  LICENCIADA JA N E ! 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que. por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial 
Jel Estado. Así como en uno de ¡os Dianos de Mayor C irculación que se 
editan en esta Ciudad, anuncíese el presente E d ic to  por Tres Veces. De 
Tres en Tres Días, dado a los V e in tio ch o  Oías del m es de O ctub re  de • 
Dos MiJ Q u ince, en esta Ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco-.
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no - 4770 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 562/2013, 
relativo ai juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por el licenciado 
ERWIN APARICIO HERNÁNDEZ PASTRANA, por su propio 
derecho, en contra de CELESTINO MAY MAY, se dictó un proveído 
de fecha siete de octubre del dos mil quince, que copiado 
textualmente a la letra establece:

“...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIM ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
SIETE DE OCTUBRE D E DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el acto r licenciado ERW IN APARICIO  

HERNÁNDEZ PASTRANA, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, toda 
vez que e l término de ley , concedido a las partes, para d a r respuesta a la vista 
ordenada con e l avaluó exhibido p or e l ingeniero ADRIÁN BANDA LEIJA, pento 
designado en rebeldía del demandado, ha fenecido, como se observa del 
cómputo secretaría/ que antecede, sin que éste último lo hiciera, de 
conformidad con el articulo 1078 del Código de Comercio, reformado, se le 
tiene p o r perdido ese derecho piara todos los efectos legales que correspondan.

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, y  como lo peticiona el 
ejecutante, se ordena tom ar como base para el remate, e l precio  fijado p o r el 
ingeniero ADRIÁN BANDA LEIJA en su avalúo respectivo, ello, en razón de ser 
el de fecha más reciente, aunacj0 ^»sQue es e l que le fija a! inmueble sujeto a 
ejecución, un precio mayor, lo que representa beneficio para e l demandado.

TERCERO. En base a l pupto que antecede, y  como lo solicita e l 
actor, de conformidad con tó  dispuesto\en ¡os^a^íquíc: 1410 y  1411 del Código 
de Comercio, reformado, ep relación cóp ¡ósnTürrjjéfalcs -L33, 434, 436 y  demás 
relativos del Código de P r o c e d im i^ i t ^ ^ ^ l i f e r i .  vigor, aplicado 
supletoriamente a la mataría mercantil, s e ^ f t í p ^ ^ k 'é r  República subasta, en 
PRIMERA ALMONEDA y  a l m ejor postórrDQ^fkBdíp ''rustico denominado La 
Lucha, ubicado en ei Poblado Vicente Guenetá,^mufítp¡Qiaí’de Cent/a, Tabasco, 
con superficie de 03-01-87.50 hectáreas^-Lpropiedad de demandado 
CELESTINO MAY MAY, con las siguientes m edidas y  co/indancias: A l Norte, 
80.00 metros, con cam ino vecinal; a i Sur, 92.00 metros, con ISAIAS MAY  
CRUZ, a l Este, 350.00 metros, con GREGORIO HERNÁNDEZ e ISAÍAS MAY  
CRUZ; y  a i Oeste, 350.00 meíros con ENRIQUE M AY ARIAS; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y  del Comercio, hoy Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, eI seis de febrero de m il novecientos noventa y dos, bajo el 
número 100 del libro general de entradas, fo lio 18 del libro mayor, volumen 56, 
quedando afectado e i predio número 14,431; folio reai 409; y  a i cual se le fijó un 
valor comercial de $438,000.00 (cuatrocientos treinta y  ocho m il pesos 00/100 
M.N.), siendo esta cantidad la que se aprueba, en razón de lo expresado en el 
punto que antecede, y  es postura legal la que cubra cuando menos ei monto de 
dicha cantidad.

C U A P TG Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicia l deI H. 
Tribunal Superior de Justicia de! Estado, cuando m enos el diez p o r ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitido s.

QUINTO. Como lo previene e l num era/ 1411 del Código de 
Comercio, reformado, anúnciese la venta p o r tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficia! del Estado, así com o en uno de los díanos de m ayor

circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y  los 
avisos para que sean fijados en los lugares más concumdos en convocación de 
postores o licitadores; en el entendido que el prim ero de los anuncios habrá de 
publicarse el p rim er día del citado plazo y  el tercero, el noveno, pudiendo  
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de 
otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a ju ic io  que 
pudieran interesarse en la adquisición proporcionaI del bien, para enterarse de 
la diligencia, y  de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

SEXTO. Se hace saber a 1as partes, así como a postores ó 
licitadores, que la subasta en prim era almoneda tendrá verificativo en el recinto  
de este Juzgado  a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE NOVIEM BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, y  no habrá 
prórroga de espera.

SÉPTIMO. Para dar cumplim iento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y  tomando en cuenta que e l inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Centla, Tabasco, es decir, fuera del territorio donde 
ejerce jurisd icción este Juzgado , con fundamento en el artículo 474 del Código 
Federal de Procedim ientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, en relación con el arábigo 1071 del Código de Comercio, 
reformado, se ordena g ira r atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Centla, Tabasco, para que en 
auxilio y  colaboración de las labores de este Juzgado ordene al actuario de su 
adsenpción, que fije los edictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y  en 
las oficinas fiscales y  lugares públicos más concurridos.

OCTAVO. Atentos ai principio dispositivo que rige los ju ic ios  
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá com parecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración y posterior 
entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a su cargo  hacerlo 
llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la diligencia encomendada.

NOVENO. Finalmente, se tiene p o r recibida la relación de egresos 
que iem ite la contadora pública ANGÉLICA MARÍA IZQUIERDO PALACIOS, 
je fa  del Departamento de Consignaciones y  Pagos del TribunaI Superior de 
Justicia del Estado, y  adjunto a ésta, original y  copia al carbón, de l recibo de 
depósito con número de folio 46869, por la cantidad de $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.), p o r concepto de pago de honorarios profesionales del 
perito designado en rebeldía de la parte demandada, p o r lo que se ordena 
agregar a los autos, para todos ios efectos legales que correspondan.

Notifíquese personalm ente y  cúmplase.
A S I LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE  

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA  
PEREYRA, AN TE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LAPA  
MONTEJO, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA.. QUE CERTIFICA Y DA FE..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
FERIÓOICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS.MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TA8ASCC

SEGUNDC'SECRETARIO JUDICIAL

LICENCIADO ROBERTO LARÁ MONTEJO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO 
CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  0 0 3 1 6 /2 0 1 5 , R E L A T IV O  A L  
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , 
P R O M O V ID O  P O R  H fLO A  C H A R L É  O C A Ñ A , E L D IE C IS IE T E  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  
Q U IN C E , S E  D IC T O  U N  P R O V E ÍD O , Q U E  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E :

“J U Z G A D O  P A Z  0 6  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  JU D tC IA L  DE  
M ACUSPANA, TABASCO, M ÉXICO . DIECISIETE DE AG O STO  DE DOS MIL QUINCE.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría. 3e acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a ta ciudadana HILDA CHABLE OCAÑA, con su escnto de 

cuenta y anexos consistentes en:
1, Oríginal de documento privado de compraventa de fecha (25) veinticinco de enero de (1999) 

mil novecientos noventa y nueve.
2. Oríginal de plano, a nombre del promovente
3,. Original y copia de Certificado de valor catastral a nombre de PAULA JERONIMO MORALES.
4. oríginal de Memorándum numero 139 signado por la Dirección General de Ingresos, Unidad 

Catastro de Macuspana, Tabasco.
5. Originales de oficios a nombre de HILDA CHABLE OCAÑA, expedido por la Secretaria de 

Finanzas, Departamento de Catastro e impuesto Predial, de fecha veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y nueve

6. Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el Registrador Público 
licenciado AGUSTIN MAVO CRUZ, en veintitrés de jumo del presente arto.

• 7 Constancia de información de predio expedida por el Suboirector de Catastro Municipal, an
• fecha veintitrés de octubre dei arto en curso.
' 3. Original de Constancia de Residencia a favor de ía promovente de fecha cinco de noviembre 

de dos mil catorce.
9. Ocho copias de recibos de la Tesorería Municipal de Macuspana 3 favor de la promovente.
10. Y copias simples que acompaña.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la servidumbre de paso de la Villa 
Benito Juárez de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 727 00 M2 
(setecientos veintisiete metros cuadrados), con las siguientes medidas y caUndanaas: AL NORTE en 
33.70 Metros, con JOSÉ ANTONIO MORALES; al SUR: en 39 00 Metros, con JUANA DE LA CRUZ G Y 
ANGÉUCA DE LA CRUZ G.. al Este en 20.00 Metros, con VIRGINIO SALVADOR CRUZ; y al Oeste en
20.00 Metros, con SERVIOUM8RE COMÚN DE PASO

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 
938, 938, 939. 940. 941. 942, 1316 y relativos del Código Civil vigente en ei-Cstado. en relación con los 
numérale* 16. 710, 711. 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la 
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Supenor de 
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente deí Ministerio Pública adscrito a este 
Juzgado; así como al Registrador Público dei instituto Registra! del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por medio ae edictos que se publicarán en ei 
periódico Oficial dei Estada y en uno de ios Cíanos ds mayor circulación de los que editan en la capital 
del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en ios 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose dei 
conocimiento a! publico en general, que sí alguna persona tiene Interés en el presente orocedirmento. 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quines días hábiles, mismo que 
empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, /o anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción lll del Código de Procedimientos Civiles sn vigor; 
agregados que sean tos periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo 
de le prueba testimonial a cargo de JALDUUO REVES RÍOS, CARLOS MARIO HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ Y FRANCISCO CÁM ARA CHABLE.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del instituto Registral del Estado de
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados ai dfa siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído seríale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso de este ¡uzgaao; lo anterior con fundamento en al articulo 136 del Código de Proceder 
en la materia.

QUINTO. Apareciendo que si Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio an el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en ¡o dispuesto por ios 
artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto 
con las inserciones necasanas al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y

colaboración de este juzgado, ordéne a quien corresponda notifique esta acuerdo ai funcionado antas 
mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 peí Código da 
Procedimientos Civiles, an vigor, giras* atento oficio *  la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad de Macuspana, Tabasco. para los efectos de que informe a este juzgado, si ef predio rúsveo 
ubicado en ta predio rústico ubicado en la servidumbre de paso de la Villa Benito Juárez de este 
municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 727 CC M2 ( setecientos 
veintisiete metros cuadrados), con tas siguientes medidas y colinóanaas: AL NORTE sn 33.70 Metros, 
con JOSÉ ANTONIO MORALES; al SUR: en 39.00 Metros, con JUANA DE LA CRUZ G. Y ANGÉLICA 
DE LA CRUZ G., al Este en 20.00 Metros, con VIRGINIO  SALVADOR CRUZ; y al Oeste en 20.00 Metros, 
con SERVIDUMBRE COMÚN 0 6  PASO; se encuentra catastrada el predio mencionado en lineas 
antenotes a nombre de persona alguna. Dése al Agente oel Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, 'a 
intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justica 
ubicado en el Bouíavard Carlos A. Madtazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados 
an el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al expediente 
para 'os efectos legales correspondientes, excepto ef de este juzgado que !o fijará el aduano judicial ae 
esta adscnpción.

OCTAVO. Notiflquese a los colindantes JOSÉ ANTONIO M O RALES, JUANA DE LA CRU2 G., 
ANGÉLICA DE LA CRUZ G., V IRGINIO  SALVADOR CRUZ, en sus domicilios ubicados an ¡a 
Servidumbre de Común de Paso Villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana, Tabasco; en 
consecuencia, túrnense ios autos al actuario judicial adsento al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presante causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados á partir del día 
siguiente al en que le sean iegalmente notificados deí presente proveído, para que manifiesten lo que sus 
derechos corresponda, y seftalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo 
en caso de no comparecer las subsecuentes .notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en (os tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 
136 del Código de Proceder en ¡a materia.

NOVENO. Guárdense en la caja de segundad ce este juzgado los documentos originales que 
exh¡oen las promoventes. previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con el articulo 109. 
de) Código de Proceder en la Matena. ’

DECIMO. Téngase a las promoventes sertalanoo como domicilio para oír y recibir cita* y 
notificaciones e n .la  calle Gregorio Méndez numero 2Q8-I de la Colonia Centro de esta ciudad da 
Macuspana. Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación 'as reciban asi como toda 
clase de documentos y actuaciones judiciales los Licenciados JULIO CESAR REYES CHABLE Y 
VICTOR MANUEL MCNTEJO ACOSTÁ, nombrando al primero de los mencionados como su abogado 
patrono, con ceduia profesional 6256968; designación que se 'e tendrá por reconocida siempre y cuando 
tenga registrada su cédula profesional en el libro que Dara (ales efectos se flava en este juzgado o en el 
Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con lo previsto en al artículo 35, def Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

NOTJFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA C IUDADANA LICENCIADA ROSARIO  SÁNCHEZ RAMÍREZ. 
JUEZA PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DJSTRJTO JUDIC IAL DE MACUSPANA, 
TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDiC ÍA L LICENCIADA M ÓNICA YESENIA  
COLORADO DE DIOS, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFlOA Y DA FE. ’

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  Y  HN O T R O  P E R IÓ D IC O  D E  L O S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  DE L O S  Q U E  
E D IT A N  EN LA C A P IT A L  D E L  E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S, 
E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  E N  LA  C IU D A D  DE M A C U S P A N A , E S T A D O  DE  
T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A L O S  T R E IN T A  Y  U N  D ÍA S  D E L  M E S  D E  A G O S T O  
DE D O S M IL  Q U IN C E .
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 570/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN AD PERPETUAM RE! MEMORIAN. PROMOVIDO POR 

ALClBtADEZ RUIZ PÉREZ. SE DICTO UN PROVEIDO OE FECHA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 

QUINCE, OUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUOICJAL NO CONTENCIOSOS DE INFOMAClCN AD PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. 

TABASCO. A DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL CUINCE i20l5).

Visto, lo de cuenta secretanal. se provee

Primero Por presentado al ciudadano Alebiadez Ruíz Pérez, actor, con su escrito de 

cuenta, mediante el cual viene centro del termino legal concedido, a dar contestación al 

requerimiento que se te hiciera mediante el auto de dos i02) del mes y año que transcurre. 

Agregúese a los autos, se provee

Segunoo Por presentado al ciudadano Alcibiadez Ruiz Perez. actor con su escrito de 

cuenta v anexos que acompaño consistentes en: 1.- certificado de predio a compre de persona 

alguna signado por la licenciada Rosa ¡seta López Díaz. Registrador Publica; 2.- Escrito dirigido al 

Instituto Registra! del veintitrés de Marzo del año en curso, signado por el acror. 3.- carta de 

residencia de! Delegado Municipal de la Colonia José María Pino Suárez a favor de Alctbiades Ruiz 

Pérez / dos traslados, promoviendo por su propio derecho Procedimiento Judicial no Contencioso. 

Diligencias de información Ad Psrpetuam Reí Memonan, respecto del solar urbano ubicado en la 

cotonía José María Pino Suárez. del Municipio del Centro. Tabasco con una Superficie de 240 

metros cuadrados, localizado dentro de ¡as medidas y oolindanctas siguientes:

♦ -̂ L NORTE 3 00 metros con calle Jazmín.

• Al SUR en 3.00 metros con andacor Bugambilia.

♦ JL ESTE, en 30.00 metros con Guadalupe López González.

• AL OESTE, en 30 metros con Carlos Alberto Collado García.

TERCERO Con fundamento en tos artículos 43 Bis de (a Ley Orgánica del Poaer Judicial 

del estaqo de Tabasco. 1318. 1319. 1321 /  relativos del código Civil en vigor. 457 fracción VI.

'10. 711. ~55 '•eianvos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

solicitud en a forma / na propuesta, fórmese expediente numero 570/2015, regístrese en el 

Libre de Gobierno v dese aviso de su inicio a la H. Superioridad /  a la Representante Social 

Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

CUARTO. Notifíquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. en 

domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes Guadalupe López González y Canos Alberto 

Collado García, con domicilio en la calle Jazmín sm de la colonia José María Pino Suárez de 

este Mumcicio der Centro Tabasco

A ouienes se 'es da vista con ¡a radicación de este procedimiento j manifieste en un 

término de :res días hábiles siguientes ai que reciba la presente notificación, ¡o que considere 

pertinente con respecte a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con e-

escrito imc:a¡ de demanda.

Ce ¡guai forma, requiérase 3 la Directora del Instituto Registra! del Estado y a :cs 

colindantes antes mencionados, para que en el mismo :ermino de tres dias. siguientes a la 

notificación cei presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oir y recibir

citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de 

la» listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136, dei 

Codigo de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

En virtud que en los puntos Norte y Sur. se encuentra la calle Jazmín, asi como el andador 

Bugambilia, se ordena notificar al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco. a quien se 

le da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste en un término de tres dias hábiles 

siguientes al que reciba la presente notificación, lo que considere pertinente con respecto a ¡a 

tramitación de estas diligencias, debiéndole correr traslado con el esento inicia! de demanda

Ahora bien, se le concede un termino de tres dias al actor para que exhiba dos tantos ce 

su escrito, asi como oe ios documentos que acompaño para que sean notificados la Directora dei 

Instituto Registra! asi como al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco. en caso de no 

nacerlo importará perjuicios en su contra.

QUINTO. Dese amolia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 

públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del inmueble, 

expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico 

oficial del estado y en uno de los díanos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijara fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto cuarto del 
presente auto.

SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de 

documentos y notificaciones e! ubicado en la calle Eusebio castillo número 1106 (entre las calles 

Rosario Gutiérrez Eskildsen y Pedro Fuentes) cotonía Centro, de esta ciudad de Villahermosa. 

Tabasco. nombrando como su abogado patrono al licenciado Alejandro Calderón Saiazar En 

consecuencia, dígase al actor que no ha lugar acordar favorable por el momento la designación de 

aoogado patrono que realiza ya que la cédula del profesionista que menciona, no se encuentra 

inscrita en el Libro de Registros de cédulas profesionales que se lleva en este Juzgado.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE ALBERTO 

MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y 

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUOAOANA LICENCIADA MA DEL ROCIO 

RAMÍREZ MARTÍNEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ÉSTA 

CIUDAD, PCR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL 

CATORCE OE AGOSTO OE DOS MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDlCjlAl DEL JUZGADO 

PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO T.AQASC'OL

UC MA. DEL ROCIO RAffitRfcZ MARTINEZ.
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JUICIO VÍA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

PARA NOTIFICAR A LA. CIUDADANA SONIA DE LOS ANGELAS MARTÍNEZ 
DE RUBIO. DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO. LOS -UTOS DE PECHAS 
13/NOVIEMBRE/2013, 12/MARZO/2012 V SENTENCIA INTcRLCCUTORIA DE- 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS M!L QUINCE.

C O N S I D E R A N D O

I. Este ¡uzeado es competente para conocer y resolver en el presente júrelo, de 
:enformidad ;on los artículos 15. 56. 24 fracción VIH y 2S fracción IV de} Código de 
TvceOimieníct Civiles en vigor y 39 ce la Ley Crgamcs del Poder Judicial del Estado.

En el Expediente Numero 166/2012. fs ls iiv ; al punió v!A ORDINARIO CIVIL De 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
promovido por la Ciudadana MARÍA EUGENIA RIVERA VIRGILIO. per su empie 
derecho, en contra de la Ciudadana SCMIA DE LOS ANGELES MARTINES DE 
RUBIO, se dictaron unc-s proveídos y sentencia interiocuiona que a la letra dicen

II. La adera María Eugenia Rivera Virg.iiic promovio juicio ordinario civil de 
cumplimiento de centrare privado ce promesa je ccmcraventa. en contra de Scnia de 
■os -noeles Manmez de Rubio. 3 guien reclama íes prestaciones contenidas en les 

- i - 1 ce su escrito miazl de demanda, mismos que per sconomia procesal
educidos .'.orno a la ‘erra ¿e insertaran. lo anterior de conformidad 

■") f U--IU en el numeral - de! Oodigo ;e Procedimientos Civiles en vigor en el

AC UERD 0 : 99/OCTVSR 5:2015

JUZGADO PRIMERO CIVIL OE PRIMERA INSTAMCía DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MEXICO. NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda.

UNICO. Como lo solicita el licenciado José Luis Pena Hernández, abocado 

patrono de la parte acrcra, en el esoprfc?'<fe':Quen'fe  ̂ / tomando en :cn$;c¡eracion lo 

ordenado en el proveído del siete :!e/  pñ.rAen curso en consecuencia esta

autondad. ordena expedir nuevam¿£t^ ¿papa emplazar a la .i-mandada

Sonia de los Angeles Martínez R u b iA '- ^ té r t r ^ ^ .^ te , í ird  

noviembre de dos mil trece: deóiendose-.^é^or^ei^r-

NOTlFiQUESS POR LISTAS Y CUMPLASE.

irdenaco en autos del trece de 

cerco ere.'Ciclo

A?.-r-3 ello se rundo en ios hechos que en ¡o sustancial expone A..Que ella es 
propietaria leí predio rustico ucicado eoGa Ranchería Añádelo Canafcal Tercera 
Sección. Centro. Taoascc :cnstant& :%eRgrt£ superficie de 7.” 91 312 metros 
cuadrados, localizado dentro ce tac medio^./'pyS^ttdanctas que cita en su punto uno 
de hechos, mismas que aquí se flen^t^^q^^prpducidas como si a la letra se 
insertaran, por economía pr-'css-ad(:p;a t^!^é 'efe‘c2os|)egales a que haya lugar, que el 
s¡e?e de marzo de dos mil ocho. c ¿ r a £ i prb/ddc de promesa de compraventa, 
son la hoy demandada, con r e z p A f l o , ' V a ^ Á s  otado, siendo el precio de la 
cr.eración ia :annd3d de '55T 'O C .O O ^^ ’̂ cCKtJWKSnes setecientos mil pesos 00/100 
moneda nocional). el cual seria cubierfe^¿54s7pagos pero la demandada no cumplió 
ccn ninguna de ias fechas de pagos estipuladas, no obstante que le requirió 
personalmente los pagos, per io que el treinta de junio dos mil once, le solicito la 
demandada que modificaran los plazos de pago, para realizarlos anualmente, a lo cual 
accedió, pero a pesar ello tampoco cumplió en los términos convenidos, de igual ¡arma 
pao-oren en dicho contrato que la falta de cumplimiento generaría una renta de 
Soñ-COOOO .ciento aincuenia mil pesos 00/100 moneda nacional), por cada mes de 
atraso. - 3 cesar de los requerimientos extrajudiciales que se le han efectuado, se ha 
negado a cumplir con 'o pactado en el contrato de compraventa, razón por la cual se 
no en la imperiosa necesidad de promover el presente juicio..X

ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA. LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL GE PRIMER- 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO. MEXICO. 

ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESUS MANUEL HERNANDEZ 

JIMÉNEZ. CCN QUIEN LEGALMENTE ACTUA QUE CERTIFICA < DA FE.

4 ‘a demandada Coma ce os Ángeles Marlrrez ere Rubio al no nabar daco 
'.ornas',acón a a demanda ,v\s¡aura en su contra se le rovo per perdido ese derecho.

¡II. Antes de entrar 31 estudio y valorización de las pruebas aportadas únicamente 
cor la cañe actora. esta juzgadora son las facultades que le confiere la lev. procede a 
estudiar en primer termino si el emplazamiento que se le hizo a la demandada Sonia 
•te ¡os Angeles Martínez de Rubio por edictos cumple con todos /  cada uno de los 
requisitos que para el casó señala el articule 139 tracción I) de la norma aplicable ai

SENTENCIA INTERLOCUTOR!A

JUZGADO PRIMERO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO, A VEINTINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

Vistos para dictar resolución eo les autos que integran el excediente numen: 
166/20i 2. reíame ai ju ic io  ordinario civil de ajir>pHniienxo de contrato Privad-/ Je 
promesa de compraventa, promovido por ia ciudadana Mo í.-ú úu-j--n;o -u-.---r-, 
vlrgiüo. en contra de Sonia de ios Angeles f.-íaninez de Rubio .

R £ $ ’J L T A N D O

1. Por escrito presentado en la Cficaita Je Partes común a !os Juzgados Civiles 
v Familiares el catorce Je marzo de dos mil doce, remitido a este Juzgado r'-:r razón ce 
turno el -día antes otado María Eugenia Rivera /irgilic. ptcmovio Juicio Ordinario Con 
de Cumplimiento de contrato Privado de promesa de compraventa, en rontr? de venu 
de ios Angeles Martínez de Rubio con base en 'os hechos que narre . en es 
consideraciones de derecho que estimo cplm.soies

2. De autos se advierte que se rumpberon ccn fas formalidades esenciales del 
procedimiento, conforme a lo establecido en ios a rria .m  1o Tac cien I. Q5 tracción 
IV. 57 131 fracción III. 134 203. 204 205 206 2,2. 2 0  2m ce,- Cedió-; Je 
Procedimientos Civiles vigente de! Estado concediéndose a -as panes ai .lera..no .-.e 
propener su demanda, dar contestación a la misma. y ;e : -  .zuecas ove-negaras 
asi como expresar sus alegatos verbalmente A parre demanda-.:,/ ;m¡no ■vn;os;ar :a 
demanda, por consiguiente la titular Je esta JuJiraturj ronsioers que -o -í cíeseme 
asunto se han respetado en ‘ocio momento as garantías de a .o i-noa Apandad 
debido proceso y segundad jurídica de ;os que mierumeícn er e:íe u r.r  y..:eoaiv.;:c 
satisfecho con eilo las exigencias de 'os articules 1J

y 15 Constitucionales Finalmente, se ::>'o a fas darte0 cera :u Y. -esciuucn 
correspondiente, misma que hoy se prenuncia /

rime de apoyo s ío 3ntenor el siguiente criterio emitido por nuestro mas alte 
■TiCuPái :;e u  nación que si rubro se lee

•. e m p l a z a m ie n t o  es  de  o r c e n  p u b l ic o  r  su  e s t u d io  e s  de
7FICK2- Lu faifa de emplazamiento * su verificación en forma contraria a las 
disposiciones aplicables, es la viciación procesal de mayor magnitud ¡ de carácter mas 
crive. puesto que da origen a la emisión de las demas rormalicad&s esenciales del 
juicio, esto es. imposibilita al demandado para :onies;a¡ la demanda /. per 
tonsiguiente. )e imptue oponer ias excepciones y defensas a ¿u alcance' ademas, se le 
priva de¡ o-r/e,'.;'.^ c ..icse.-isr U : c-ueLas que vrr»diten sus detensas / excepciones - 
3 oconerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por ia parte tetera / 
finalmente, a mrmufar alegatos y ser notificado oportunamente del tallo que en el 
proceso se diere La extrema gravedad de esta 'iciacion procesal ha permitido la 
consagración del criterio de que ei emplazamiento es Je curen putnoo /  que los 
jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no r st en -raso afirmativo, 
se rbs.sr. aren las ¡eyes de U materia. Séptima Epoca ínsíarma Tercera Sala. Fuente: 
sernanano Judicial Je .a T-berzacn  162-'35 Cuarta Harte Tesis Pagina. 195

i'v. De; estudio realizado a ;as publicaciones que hizo ’a autora mediante el diario 
1 anee • ah ase o mío-rm.j tenemos que dichas publicaciones nc cumple con lo 
-:¡-o us-er: X-zr s: nunca- y, 129 :;acción II dei Couigo Je Procedimientos 3.viles en vigor

Ce una ronecra n,-erpre;ac:on a 'o que cispcne el numeral en comento tenemos 
que. -.'¡oc.ede 'a ncniicacicn cor edictos'

-n ---a rasos re •: ., r,er qu:- as-ceden, los edicms se publicaran por
rf-: -■ ■-■'o-e. : r -s  en t --; - dso.-» .n  e¡ ::er.-;d,o :■ rñ-uai ¡ en uno je  :cs ítanc-'s ce  m a vo r

Ce ;o srunr-f re de-..-;rrn.':e :o sioinenta
j-en -as no;,; '¿'.cienes cor eoicrrs. entre aros, ruanco se trate de 

personas .r-peria-' ; : ' r e ■- e rote ce jvrsor.as r.uy-s qciui-niio se 'onoru.
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Sos ^os casos señalados la publicación de los edictos se hará por tres veces 
de tres en ¡res días en el periódico oficial y en un diario de mayor circulación en el

En base a lo anterior se t ie r ó ^ ^ l í í ,^ ^ ^ 3 i^ c ió n  de los edictos se debe hacer cor 
tres veces, de tres en tres di^is. en el sentido de que hecha la
prim era publicación del ed¡cttf_etf $ £ S « p S g ^ o ft tia J  y en el diario local, la siguiente 
habrá de realizarse al tercer esto es, deberán transcurrir dos días
hafciies enrre el primer día de ^u -3 < -^ fiC 3 i^ ^ '^ ^ ^ /jb se cu e n te  "echa en que se realice, 
para que precisamente esta se día. Lo anterior es asi. toda vez que
ta letra del citado dispositivo legahocPgefefíttfe^típoner que los tres dias a que se alude, 
deoan considerarse como el plazo"queH-deSe existir en días hábiles entre una /  otra 
publicación, pues en tal caso dicha forma de cómputo llevaría a que la publicación se 
hiciera en el cuarto día contado a partir de la publicación previa y no en el tercero.

Lo anterior no acontece en el caso a estudio, toda vez que la primera publicación 
que hizo la actora en el Diario Avance Tabasco Informa, fue el diecinueve (19) de junio 
de dos mil catorce, que fue un jueves y la segunda publicación el veintitrés del mes y 
año en cita, que fue un lunes, de lo anterior tenemos que entre la primera y segunda 
publicación no m ediaron dos días hábiles, toda vez que solo medio un dia hábil que fue 
el viernes, puesto que los otros días fueron sábado y domingo, los cuales son 
inhábiles, es decir, para que la segunda publicación fuera hecha correctamente, el 
acicr debió hacerla el martes veinticuatro de junio de dos mi! catorce, pues así 
hubieran transcurrido dos días hábiles, entre la primera publicación y la segunda, que 
en el caso serian los días viernes y lunes

Por lo tanto, al no haber sido realizadas las publicaciones en la forma antes citada, 
lo que procede en el caso a estudio es declarar nulo la diligencia de emplazamiento 
que se llevo a efecto por edictos, a la hoy demandada Soma de los Angeles 
Martínez de Rubio.

Sirve de apoyo a le anterior el siguiente criterio jurisprudencial, emitido por nuestro 
mas alto Tribunal de la Nación, que al rubro se lee.

. NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL AR TÍCULO  122. FiRACCIÓN il, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
:uvo Jomicil/o se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en e) Boletín Judicial y en el 
penocicc local que indique el Juez. A.hora bien, la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos dias hábiles, para que ta siguiente publicación se realice al tercer din 
hábil siguiente. Ello es asi. porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre 
eflas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del m amteto consistente 
en que fa publicación deberá realizarse "de tres en fres días", ya que si se afirmara 
que deben mediar fres dias hábiles, la puDiícacion se realizaría al cuarto dia, en 
contravención a !a regla prevista en el precepto citado. Ademas, si la intención del 
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así fe 
habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
habiies que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época. Instancia. 
Primera Sala.
Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX Vil, Abril de 2008.
Tesis 1a., J. 19/2008
Pagina: 220 . . '

En consecuencia, una /ez que cause ejecutoria la presente resolución, se ordena 
realizar de nueva cuenta el emplazamiento de la dem andada Sonia de los Ángeles 
Martínez de Rubio, en los térm inos ordenados mediante el auto del trece de 
noviembre de dos *ml trece, debiéndose para ello cum plir con ios requisitos antes
citados

Por lo anteriormente expuesto y fundado y qe conformidad con lo dispuesto por ios 
numerales 14 y 16 Constitucional. 127 /  324 del Codioo de Procedimientos Civiles
en /igor

R E S U E L V E

PRIMERO. Este juzgado es competente.
3 c \j>ü NDG. r-or ias razones señaladas en el considerando IV de esta resolución, 

se declarada nulo el em plazamiento que se ilevo a efecto por edictos, a la hov 
demandada Soma de los Angeles M a r t i^ í íS fR ^ b io

TERCERO. En consecuenci^^O H áí-iive^^'^e , cause ejecutoria la presente

Soma de ios Angeies Martínez de/ru  
del trece de noviembre de dos mil 
antes citados.

CUARTO.. Háganse ias a n c ta c M é % ^ á 8 ^ ^ « j!£ n te s  en el libre de gobierno que 
se ileva en el Juzgado y. en su o p b ^ i í ^ ^ ^ e ó h iv e s e  el presente asunto como 
‘oralmente concluido.

fciirtós ordenados mediante el auto 
am  ello cumplir con los requisitos

NOTIFIGUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.
A S 1: INTERLOCUTCRIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIO. MANDA Y 

.OF.MA GUADALUPE LOPEZ M ADRIG AL. JUEZA. PRIMERO DE LO O V IL  CE 
'P IM E FP  iflS T^N C lA  DEL PRIMER DISTRITO JUCICIAL DE CENTRO. TABASCO 
-G F J -M iE  LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JAN ET RODRÍGUEZ 
LOPEZ. GUIEN CERTIFICA Y DA FE

«O DE FsC HA 13/11/2013

JUAGADO PRIMERO DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. V1LLAHERMOSA. TABASCO. A TRECE DE NO VIEM BP^ 
DE DOS MIL TR£ 2c.

isios. e r 31 iros ei :cm em dc de la razón secrefariai se provee 
UNICO Per presentado el licenciado JOSE LUÍS PEÑA HERNANDEZ, 

abocado patrono / recresenrsnfe común de ¡a parte actora con el escrito de cusma.

como lo solicita y toda vez que de los informes rendidos por diversas dependencias 
manifestaron no tener dato alguno en sus archivos de la ciudadana SONIA DE LOS 
ANGELES MARTÍNEZ DE RUBIO, asi com o del inform e rendido por la D ire c 'o a  
Seneral del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. se advierte que et domicilio ;■ ¡e 

esta proporciona, obra constancia p o n a  fedataria judicial de haberse constituido en ei 
domicilio que la citada dependencia-señala.

En consecuencia, de conformidad con el articulo 139 fracción II del Codigo de 
Procedim ientos Civiles en_7¡gor en el Estado. /  en términos de lo ordenado en el auto 
de inicio del quince de marzo de dos m¡¡ doce, em plácese a la ciudadana SONIA DE 
LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DE RUBIO, por medio de EDICTOS que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así com o en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad.

Se hace saber a la ciudadana SONIA DE LOS ÁN G ELES M ARTÍNEZ DE 
RUBIO, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado 
dentro del termino de CUARENTA OÍAS HÁBILES contados a partir de la última 
publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES para contestar la demanda, empezando a correr dicho 
término, al día siguiente de vencido el term ino  para recoger los traslados

NOTIFIGUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUAOALUPE LOPEZ 
MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JESUS 
MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ. QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

AUTO: 15/MARZO/2Q12

JUZGADO  PRIMERO DE LO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUD IC IAL DE CENTRO. V ILLAHER M CSA. TABASCO , A QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el conienido de la razón secrefariai se provee'

PRIMERO.* Por presentada la Ciudadana M ARIA EUGENIA RIVERA 
VIRGILIO, con su escrito inicial de demanda y anexos descritos en la razón secrefariai. 
promoviendo por su propio derecho. Juicio en la VIA O RDINARIO  CIVIL DE 
CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 
en contra de la C. SONIA DE LOS A N < ^£ E ^ 'M A R T !N E Z  DE RUBIO, con domicilio 
para ser emplazada a ju icio Ca lle  Kabah núm ero 16.
F racc io nam ien to  R e s iden c ia l de esta C iudad, de quien
se reclama el cumplimiento de las q res^á t^négx^ jtfen iiib s  en los incisos A i. 8), C l, D) 
£) y F), del escrito inicial de d e m a rc a  economía procesal se tienen
por reproducidas como si a la letra

SEGUNDO.- Con f u n d a m e n t o e n  los artículos 203. 204. 205. 
206. 209. 211. 212, 213. 214. 225 /  detí?sss«íáfjvos del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, asi como los numerales 1876. 1881. 1882, 1383. 1907. 1909. 1914, 
1317, 1950. 1995. 1996. 25GO. 2510, 2511, 2512. 2548, 2583 y dem as relativos y 
aplicables dei Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero 
que le corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. Con las copias 
simples exhibidas, córraseles traslados a ía parte demanda, em plazándolo para que en 
un térm ino de NUEVE DÍAS HÁBILES produzca su contestación ante este Juzgado. 
Asi mismo, se requiere a la demandada para que señale persona y domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de ño hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá efecto a través de 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en el 
artículo 136 de) Código Adjetivo Civil Vigente ¿n el Estado.

TERCERO.- Señala la prom overte como domicilio para oír /  recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza número 505-Altcs. Colonia 
Centro de esta Ciudad, autorizando para que en su nombre v representación reciban 
toda ciase de citas, notificaciones y documentos a los licenciados RICARDO  JORGE 
CALDERO N PRIEGO. EM M ANUEL G ALLEGO S BAEZA, FERNANDO  ALEJANDRO  • 
SO LAINA. JO SE LUIS PEÑA HERNANDEZ. HUGO ARTURO HERRERA PEREZ y 
OSCAR PEDRO CASTILLO  DOMINGUEZ, a si como a !os Pasantes de Oerecho a los 
CC. VANESA SIGERO TORRES y JOSE LUIS HERNÁNDEZ PÉREZ indistintamente.

Designando como sus Abogados Patronos a los licenciados RICARDO  JORGE 
CALDERO N PRIEGO, EM M ANUEL G ALLEGO S BAEZA, FERNANDO ALEJANDRO  
3G LA IN A , JOSE LUIS PEÑA HERNÁNDEZ, HUGO ARTURO HERRERA PEREZ y 
OSCAR PEDPO C A S IL L O  DOMINGUEZ, designación que se les tiene por hecha, 
'oda vez que se encuentren insernas sus cédulas profesionales, en el libro de gobiei ñe
que se lleva en este juzgado, acorde 3 !o previsto por el arábigo 35 del b o d ig o  de 
Procedimientos Civiles /igente en el Estado.

F.simtsmo la ocursante designa como R epresentante  C o m ún en el presente 
asunto al Licenciado FERNANDO ALEJAN DR O  BO LAtNA. de conform idad con lo 
previsto en el articulo - Á de l Ccdigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece !a actora. estas se reservan 
para ser acordadas en su momento procesal oportuno

QUINTO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las 
•partes en cualquier m omento del proceso hasta 3ntes -de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos debiendo exhortar a los interesados a legrar un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse ¡a controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por ó  que en ese orden de ¡deas ?e !e hace saber ?, ¡as partes que pueden 
com parecer al iuzgado en cualquier momento le ! proceso, a fin de ¡levar a cabo una



7 DE NOVIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 9

CO NCILIACION JU D IC IA L la cual -ís  al meaio jurídico ¡egal ;ue  permite soiuc.-cnar 
conrlrctos. sin -dsiornar ¡os Jerecnos Je ¡as partes en litigio, existiendo ¡a /oium ad ¡ ia 
•mención de ios involucrados en él mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante ia presencia del titu lar de este Tribunal y ce l 
conciliador judicial prepararan ¡ propondrán a las partes, alternativas de solución al 
¡itigic. teniendo la opción  ¡os litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por ’erminada ¡a instancia, sin necesidad de desahogar rodas las etapas del proceso 
judicial.

Asimismo, se hace saber }ue la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedim iento judicial que debe seguir el ju icio en cuestión, si no ei 
ce solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas /  en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que ¡a Autoridad Judicial com petente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el ju icio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión.

SEXTO.- Respecto de la medida cautelar solicitada por la promovente. díctasele 
que ía misma se proveerá en el cuadernillo incidental correspondiente, de 
conformidad con lo previsto en ¡os numerales 181 y 182 del C odigo Je 
Procedim ientos Civiles en vigor.

Motniquese Personalmente y Cúmplase.,

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yo iidabey A lva rado  de 
Ja Cruz. Jueza Primero de lo Civil, de Primera Instancia del Distrito Judicial de

C ~r.trc . TsO asco . po r y a n te  el S e c re ta r io  Jud ic ia l ce  -c u e r d o s  Ztvcadano 
Licenciado Jorge Torres Frías. q u e  a u to r iz a  y da ie.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS. EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO. 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARSOS DE M AYOR CIRCULACION DE E S 7 - 
ENTIOAD, DADO A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE O CTU 6REDE DOS MIL 
QUINCE. EN ESTA. CIUDAD DE VILLAHERM OSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
i A.6A3CO

INFORMACIÓN DE DOMINIO

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN a  EXPEDIENTE NÚMERO 733/2015, RELATIVO AL 

PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 0 6  DOMINIO, PROMOVIDO 

POR ALBERTO JESUS MARI ROSADO, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

(1) AUTO DE INICIO.
INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, A DOCE (12) DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE (2015).
VISTOS. La razón Secretarla!' se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ALBERTO JESUS MARI ROSADO promoviendo por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos añeros consistentes en: 1) Copia certificada de 
contrato de compraventa de los derechos de posesión por medio de escritura privada, celebrado 
w tre  GUADALUPE ANGLES VALENZUELA Y ALBERTO JESUS MARIO VALENZUEU; 2) Manifestación 
catastral expedida por ei Subdirector de catastro municipal a favor de ALBERTO JESUS MARI ROSADO; 
J) Consaooa de negativa de dominio expedido por el ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo, 
Subdirector de Catastro municipal; 4) Certificado de predio a nombre de persona alguna expedido por 
la licenciada María del Rosario Frías Ru«2, Registradora publica de Comaicalco. Tabasco;. 5) Cédula catastral 
expedida por d  ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo, Subdirector de Catastro municipal; 6) Copia 
simple de credencial de elector a nombre de ALBERTO JESUS MARI ROSADO; 7) Plano de localización 
del inmueble y cuatro traslados; con los que promueve en la vía de Procedimiento Judldal No Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, respecto de un predio rustico, ubicado en (a ranchería Reyes 
Hernández, Primera Sección de este Mtmtdpio de Comalcalcp, Tabasco. con una superficie de 2, 230 M2, a 
efecto de acreditar la posesión respecto de un predio oss tS ^ 'p^S ^rñoe  de 2, 230 M2„ que se localiza 
dentro de las siguientes medidas y coHndanaas: / F  T-o» “^ o j" '2 y v \

• AJ Norte: 20.00 metros, con Javier Garda
* Al Sur 20.00 metros oon Carretera Vednaf^,^? i
• Al este 108.00 metros con Jaoeí f to d r ig u e ij^ s ra lo ^ íz p ^ ;  ? )>
♦ Al Oeste 115.00 metros con Javier Garda j i
SEGUNDO. Con fundamento en io dispuesto po^tóátaftieotes- 1-3‘llT, 1319, 1321 y relativos del Código 

Ovil en vigor, así como a los numerales 710,. 711, 713 y 755>def Código de Procedimientos Oviles en vigor se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en d 
Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inido a la H. Superioridad; por tanto y por conducto del 
aduano notifíquese a los comodantes dudábanos Javier Garda Cordova y Jad el Rodríguez Arevaio con 
domiaiio el primero de los atados en la calle Luis Enrique numero 112-A, de la Colonia Santa Amalia y ei 
segundo en la Ranchená Reyes Hernández primera sección, entrada a Zapotal por el periférico a I 
X3ometrode la entrada de este Municipio de Comakako, Tabasco.

Ahora bien, se exhorta a los colindantes, para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES contados 
a partir del día siguiente ai en que sean noúñcaóos de este proveído manifiesten lo que a sus derechos 
convenga en relación a ía tramitación del presente juioo; requiriéndotas para que dentro del mismo término 
sefiaten domidlio en el Centro de esta Gudad, para los efectos de recibir otas y oír notificaciones, aoerdbidos 
que de no hacerlo las subsecuentes nodficadones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
«edto de la lista fijada en los tableros del Juzgado
TERCERO. Como to establece d numeral 755 del Código Procesal Gvil en Vigor, dése vísta tanto al FISCAL dd 
fdmsteno Publico Adscrito al juzgado, como al Registrador Público DEL INSTITUTO REGISTRA! DEL 
ESTADO DE TABASCO CON SEDE EN COMALCALCO, TABASCO, este úfbmo con domidlio ampliamente 
ecnodcto en la avenida Bicentenano s/n en el fraccionamiento Santo Domtogo, en esta dudad de 
Comateatco, Tabasco, para que Oentro del término de TRES OÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
íá en que sean notificados de ese  proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga en relación a la 
tramitación del presente juico; reguiriéndoios para que dentro del mismo término señalen domia#o en ei 
Csw© de esto Gudad, para los efectos de reaisr atos y oír notificaciones, aperütíóo* que de no hacerlo ¡«3 
JMOseaientes notificaciones aun las de carácter personal fe surtirán sus efectos por medio oe ia aso fi&sa er» 
les tablero* del Juzgado.
CUARTO. Publíquese el presen» acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico Gftoaí del Estado y otro de 

drauiación en !a Gudad de 'Mahermosa, Tabasco, por tres veces de tros en tros días, aswnisnxs fíjen»  
es amscs en tos fugares púbficns mas concurridas de esta Ciudad y en el óe la ubtcaoón del predio, hacendó 
saber ai público en general que si alguna persona Sene interés en el presente juicio deberá comparecer ante 
es» Juzgado, o hacsrio water en un término de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a partir de Ja última 
uotcaoón que se exhiba.

QUINTO. Gírese atento ofldo a las siguientes autoridades: Agen» del Ministerio Publico Investigador, Receptor 
de Rentas de esa Gudad, Presidente MunSpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez 
primero penal de esta Gudad, Juez segundo penal de esta dudad. Juez primero dvtt de esta dudad. Juez 
segundo Ovil de esta dudad, Otrector de Seguridad Publica óe esto Gudád, oficial 01 del registro ovil de 
Comaicalco, Tabasco, para que. ordenen a quien corresponda fije los avisos e Informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, conforme a lo estabteddo por d  artículo 7S5 fracción n i  dd Código de 
Proco! ¡mientes Oviles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalara hora y fecha para el desahogo de las 
Testimoniales ofrecidas.
SEXTO. Asimismo girase atento olido al ciudadano Presidente Municipal dei H. Ayuntamiento Constitucional de 
esta Gudad, para que informe a este juzgado SI el n«rtav ubicado en la ranchería Reyes Hernández, 
Primera Sección de este Municipio de Comaicalco, Tabasco, con una superficie de 2, 230 M2, que se localiza 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 20.00 metros, con Javier Garda Cordova; Al Sur
20.00 metros con Carretera Vecinal; Al este 108.00 metros con Jadel Rodríguez Arevaio y Al Oeste ilS.OQ

SEPTIMO. Se Oene por admitidas las documentales r&aóonatias en autos, las que por su propia 
naturaleza se tiene por desahogadas para ios efectos a que haya- lugar, reservándose su valoración para la 
definitiva.

OCTAVO. En atanto a las testimoniales ofrecidas se reserva basa err tanto se hayan redbidos tos 
edictos debidamente publicados y fijados tos avisos correspondientes y recepa onado todos y cada uno de los 
informes solicitados.

NOVENO. La parte promovente señala como domidflo para, oír y recibir otas y notificaciones en el 
Despacho Jurídico & Agrario, ubicado ~ en la Calle David Bosada Norte numero 303 esquina Caite 
Akiama,Cotonía Centro, de este municipio de Coma toa feo, Tabasco, autorizando para tales efectos al
«cendado SAUL 06  LA CRUZ ARBJLAHOr de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva 
Gvil invocada; nombrando como su abogado patronos al profesionistas citado, designación que se le tiene por 
hecha en término de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en Vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO HERIBERTO ROGELIO OLEDO F ABRES, JUEZ DE PAZ 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS LICENCIADA. OPALIA CASTRO 
SAIAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DÁ FE.

PCR MANDATO JUOIOAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES 
DIAS, EN EL P6RIOOICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN cN a  ESTADO. EN LA GUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS 
VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015):
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No. - 4759 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCÓ.

AL P Ú B LIC O  EN G ENERAL:
Q U E  EN EL E X P E D IE N T E  8 6 1 /2 0 1 4 ,  R E L A T IV O  AL P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O , D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  O O M IN IO , P R O M O V ID O  PO R JO SÉ DEL CARM EN  
R IV E R A  L Ó P E Z , E L O C H O  D E  A G O S T O  DE D O S  M IL  C A T O R C E , S E  D IC T O  UN AUTO  
Q U E A  LA LETRA D IC E :

A U T O  DE IN IC IO

JU Z G A D O  DE P A Z  D EL SEX TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  O EL ES TA D O . H. CÁRDEN A S, 
TA B A S C O . O C H O  D E  A G O S T O  D EL D O S  M IL  CATO R C E.

V IS T O S . La c u en ta  s e c re ta r ia !, se a c u e rd a :
P R IM E R O . S e tie n e  p o r p re s e n ta d o  a! c iu d a d a n o  JO SÉ DEL CARM EN  

R IV E R A  LÓ PEZ con  su escrito  d e  c u e n ta  y  an e x o s  q u e  a c o m p a ñ a  c o n s is ten tes  en:
1 )  . -  C o p ia  fo to s tá tic a  d e  no tificac ió n  c a ta s tra l e x p e d id a  p o r el licenciado  

José M a n u e l V e lá z q u e z  C ó rd o v a ^ s u b d ire c to r  d e  la d irecc ió n  de f in a n za s .
2 )  . -  o rig inat^ fÁ E . p la ñ o  re sp ecto  a l c u a d ro  d e  c o n stru cc ió n , del p red io

p ro p ie d a d  d e  José de l C arrrié iv  R iv e ra -L & p e z , u b icad o  en R a n c h e ría  H a b a n e ro  p rim e ra  
sección, C á rd e n a s , T a b a s c o t " , ;  '  '  . - '

3 )  . -  c o p iá  £ o to s tá tfca f d e -m a n ife s ta c ió n  ú n ica  p a ra  tra s la d o  d e d o m in io , 
e x p e d id a  p o r el H . A y u n ta m ie n to - C o n s titu c io n a l d e  C á rd e n a s , T a b a s c o , d e  fecha  
v e in tio c h o  d e  n o v fe m b ré ^ < l¿ d o s  m lT o n c e ,:- /

„ 4 ) . -  c o p ia  fo to s tá t ic a -d e -fo rm a to  ún ico  d e  m a n ife s ta c ió n , a n o m b re  de
José del C a rm e n  R iv e ra  tó p e ¿ ¿  e x p e d id o  po r la D irecc ió n  d e  F in an zas  (D ire c c ió n  de  
C a ta s tro ).

5 )  . -  co p ia  fo to s tá tic a  d e  escrito  f irm a d o  p o r José de l C a rm e n  R ivera  
López, d e  fe c h a  d ie c is ie te  d e  fe b re ro  d e  2 0 1 2 .

6 )  . -  C o p ia  s im p le  d e  c o n tra to  de e n a je n a c ió n  d e d erech o s  d e  posesión , 
c e le b ra d o  e n tre  M a r ía  A n to n ia  R iv e ra  López y José d e l C a rm e n  R iv e ra  López.

7 )  . -  S e is  cop ias  fo to s tá tlc a s  d e  c red en c ja l d e  e le c to r  a n o m b re  d e  R ivera  
López M a ría  A n to n ia , R ivera  Ló p ez  V íc to r , L ó p ez  R iv e ra  Luis A lc ides, M é n d e z  R ejón  
R a m ó n , R iv e ra  L ó p e2 José de l C a rm e n  y  M e n a  M a c h ín  A lcu d ia  y  c u a tro  tras lad o #; 
p ro m o v ie n d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO  p a ra  a c re d ita r  la posesión q u e  d ice te n e r  s o b re  e l p red io  rú s tico  u b icado  en  
la v ía  d e  a cceso  d e  ( 1 .5 0  m ),  uno  p u n to  c in cu en ta  m e t 'o s , d e  anch o  d e  la ra n c h e ría  el 
h a b a n e ro  p r im e ra  sección  d e e s te  M un ic ip io  d e  C á rd e n a s , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  una  
su p e rfic ie  d e  ( 0 0 - 4 1 - 5 0 )  cero  h e c tá re a s  c u a re n ta  y  un  ? re a  c in c u e n ta  c e n tiá re a s , q ue  
se lo c a liza n : a i n o ro e s te .-  (8 3 .2 1  m )  o c h e n ta  y tres  p u n to  v e in tiú n  m e tro s  con 
p ro p ie d a d  d e  R a ú l R o d ríg u e z  A sa; al s u re s te .-  ( 4 9 .8 3  m )  c u a re n ta  y  n u e v e  pu n to  
o c h e n ta  y  tre s  m e tro s  con vía d e  acceso  de ( 1 .5 0  m ) u n e  p u n to  c in c u e n ta  m etro s  de 
anch o  y  con p ro p ie d a d  d e  A ls ide  L ó p e z  R iv e ra ; ai S u ro e s te .-  (8 3 .2 1  m ),  o ch e n ta  y tre s  
p u n to  v e in tiu n o  m e tro s  con p ro p ie d a d  d e M iguel y  José N e d e r R iv e ra  R ivera ; y al 
n o ro e s te .-  ( 5 0 .2 2  m ) c in c u e n ta  p u n to  ve in tid ó s  m e tro s  con p ro p ie d a d  de Raúl 
R o d ríg u ez  A sa.

S E G U N D O . Con fu n d a m e n to  en los a rtíc u lo s  8 7 7 ,  9 0 1 ,  9 0 2 ,  9 0 3 ,  9 0 6 ,  9 2 4 ,  
9 3 6 ,  9 3 8 , 9 3 9 ,  9 4 0 ,  9 4 1 , 9 4 2 , y d e m á s  re la tiv o s  d e l C ó d ig o  Civil v ig e n te , en  re lación  
con los n u m e ra le s  1 6 , 2 8  fracc ión  V I I I ,  7 1 0 , 7 1 1 , 7 5 5  y d e m á s  re la tiv o s  de l C ód igo  de  
P ro ced im iertto s  C iv ile s  en  v ig o r, se a d m ite  la so lic itu d  en  la v ía  y fo rm a  p ro p u e s ta ;  
fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en e l libro d e  g o b ie rn o  con el n ú m e ro  q u e  le  
c o rre s p o n d a , d e s e  av iso  d e  su inicio a !a S u p e rio r id a d  y  la in te rv e n c ió n  
c o rre s p o n d ie n te  a l a g e n te  de! m in is te r io  púb lico  ad s c rito .

TE R C E R O . D ese v is ta  al a g e n te  de l m in is te r io  púb lico  a d scrito  ai 
Juzg ad o , al R e g is tra d o r  Público d e  la P ro p ied ad  y  d e l C o m e rc io  de e s ta  c iudad  y 
S u b d ire c to r  de l C a ta s tro  m u n ic ip a l, con la  so lic itud p ro m o v id a , p a ra  q u e  d e n tro  de l 
té rm in o  de tre s  d ía s  h á b ile s , co n tad o s  a p a r t ir  de l d ía  s ig u ie n te  en  q u e  sean  no tificad o s  
del p re s e n te  a u to , m a n if ie s te n  a n te  e s te  Ju zg ad o  lo q u e  a sus d erech o s  c o n v e n g a ,

C U A R T O . P ub ilq u ese  el p re s e n te  p ro v e íd o  a m a n e ra  d e  ed ic to s  en el 
P eriódico O fic ia l d e l E s tad o  y en . uno d e los d ia rio s  d e  m a y o r  c ircu lac ió n  e s ta ta l, por 
tre s  veces d e  tre s  en  tre s  d ías  c o n secu tivo s , y fíje n s e  av iso s  en los lu g ares  públicos de 
c o s tu m b re s  m a s  c o n c u rrid o s  d e  e s ta  d u d a d  y en  e l d e  la ub icac ió n  del p re d io  m o tiv o

d e e s te  p ro c e d im ie n to , h a c ié n d o le  s a b e r  a i p ú b lico  en g e n e ra l, q u e  si a lg u n a  perso n a  
tie n e  a lg ú n  in te ré s , d e b e rá  c o m p a re c e r a n te  e s te  ju z g a d o  a h a c e rlo  v a le r  en  un  
té rm in o  d e  Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S , a  p a r t ir  d e  la in t im a  p u b licac ió n  q u e  se  re a lic e  y  
hecho  qu e  s e a , re c íb a s e  e i te s tim o n io  d e  los c iu d a d a n o s  A LE JA N D R O  M A R T ÍN E Z  C R U Z , 
L U ÍS  A L C ID E S  LÓ PEZ R IV E R A  Y V ÍC T O R  R IV E R A  LÓ PEZ.

Q U IN T O . G íre s e  ofic io  al P re s id e n te  M u n ic ip a l d e  es ta  d u d a d ,  
a d ju n tá n d o le  copia d e  la so lic itu d  in icial y sus a n e x o s , p a ra  q u e  d e n tro  d e l p la zo  de  
diez  d ías h áb iles  s ig u ie n te s  a  la fech a  en  q u e  re c ib a  e l o fic io  re s p e c tiv o , In fo rm e  a es te  
ju z g a d o  si el p red io  m o tiv o  d e  este  p ro c e d im ie n to  p e r te n e c e  o no  a l fu n d o  le g a l d e  ese  
H. A y u n ta m ie n to .

S E X TO . N o tif íq u e s e  a los co lin d a n te s  d e l p re d io  m o tiv o  d e  es te  
p ro c e d im ie n to , ALC1DE LÓ P E Z R IV E R A , M IG U E L  Y JOSÉi N E D E R  R IV E R A  Y  RAÚL  
R O D R ÍG U E Z  A SA , con d o m ic ilio  u b icado  en d o m ic ilio  en c a r r e te r a  p rin c ip a l sin n ú m e ro  
d e  la ra n e n e ría  el h a b a n e ro  p r im e ra  sección d e e s te  M u n ic ip io  d e  C á rd e n a s , Tabasco .

S E P T IM O . T é n g a s e  al p ro m o v e n te , p o r s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic ilio  p a ra  o ír  
y re c ib ir c itas  y n o tific a c io n e s , en la c a lle  V ic e n te  G u e rre ro  n ú m e ro  3 0 3 ,  C o lo n ia  C e n tro  
d e  es ta  c iu d ad  de H. C á rd e n a s , T ab asco , así com o p ara  q u e  re v is e n , to m e n  ap u n te s  
del m is m o  y rec ib an  to d a  c lase  d e  d o c u m e n to s  a los l ic e n c ia a o s  JUAN JO SE G U Z M Á N  
N A H U A TT Y ED G A R  H E R N Á N D E Z  V IG IE , en té rm in o s  de los a rt íc u lo s  8 4 , 8 5 ,  8 6 , 1 3 6  y  
1 3 8  de l C ód igo  d e  P ro c e d im ie n to s  C iviles en v ig o r.

O C T A V O .- T o m a n d o  en  c u e n ta  qu e  la d o c u m e n ta l p ú b lic a  q u e  e x h ib e  el 
p ro m o v e n te , es d o c u m e n to  d e  in te ré s  p e rs o n a l, qu e  no d e b e n  c o n te n e r  ra y o n e s , 
ru p tu ra s  ó p e rfo ra c io n e s , p o r lo q u e  g u á rd e n s e  en la c a ja  d e  s e g u n d a d  d e  éste  
ju z g a d o , p re v io  c o te jo  q u e  se rea lice  con las copias s im ples  q u e  e x h ib e , c o n fo rm e  al 
a rtíc u lo  1 0 9  de l C ódigo d e  P ro c e d im ie n to s  C iv il V ig e n te  en e l E s ta ñ o .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R SO N A LM EN TE Y CÚM PLASE  
A S Í LO PRO VEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  M A R TH A  E U G E N IA  
O R O Z C O  J IM É N E Z , JU EZA  DE PAZ DE C Á R D E N A S , TA B A SC O , A N T E  LA S E C R E TA R IA  
JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  LO R EN A  IV E T T E  DE LA C R U Z A Q U U N O , C O N  Q U IE N  
LEG ALM EN TE A C TÚ A , Q U E  C E R T IF IC A  Y DA FE.

A ctu ac ió n  p u b licad a  en lis ta  d e  acu erd o s  con fech a  d e  e n c a b e z a m ie n to  .

Y se tu rn o  el e x p e d ie n te  a la a c tu a ría  el __________________  de F e b re ro  d o s  m il ca to rc e ,
se re g is tró  en el libro  d e  g o b ie rn o  b a jo  e l e x p e d ie n te  n ú m e ro  8 6 1 /2 0 1 4 .  C o n s te . * p g r

LO QUE ME P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  POR TR E S  VE C E S  DE  
TRES EN TR E S  D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y EN 
UNO 0 6  LOS D IA R IO S  DE M AYOR C IR C U L A C IÓ N  ESTATAL, PARA LOS EFECTO S Y  
F IN E S  N E C E S A R IO S . D A D O  EN EL JU ZG A D O  0 6  PAZ D EL S E X TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  A 
LOS D IE C IS É IS  D ÍA S  D EL M E S  DE O C TU B R E DE D O S  M IL  Q U IN C E . 7

A t a n t a m e n t e  
- s e c r -e t a & i a j u d i c i a l

j i m A K  T

'T '¿ -Á -^ 0 C D A . l e t k IA  U L IN  BLE
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO'DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL P Ú B L IC O  £N  G ENERAL:
QUE EN EL E X P E D IE N T E  8 6 3 /2 0 1 4 ,  R E L A T IV O  AL P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O , DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  E LEXEN D ER  PÉREZ  
C ACHO , EL O N C E DE A G O S T O  DE D O S  M IL  CATO R C E, SE D IC T O  UN A U TO  QUE A  LA 
LETRA D IC E :

A U TO  DE IN IC IO

JU ZG ADO  DE PAZ D E L  SE X TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL E S TA D O . H. C Á R D E N A S , 
TABASCO . ONCE DE A G O S T O  OEL D O S  M IL  CATORCE.

V IS T O S . La cuenca s e c re ta r ia !, se a c u erd a :
P R IM E R O . Se Cieñe por p re s e n ta d o  al c iu d a d a n o  ELEXEN D ER  PEREZ  

CACHO con su esc rito  d e  cuenca y a n e x o s  q u e  a c o m p a ñ a  co n s is te n te s  en:
1 )  . -  o r ig in a l de un C o n tra to  d e  C o m p ra v e n ta  Privado q u e  c e leb ran  po r  

ias p artes  IS R A E L LÓ P E Z O L S IN  Y V F R G IN IA  H E R N Á N D E Z  DE LA C R U Z (P R O P IE T A R IO S  
V E N D E D O R E S ), y d e  una seg u n d a  p a rte  el se ñ o r ELE X E N D E R  PÉREZ C A CHO  
(C O M P R A D O R ), d e  fe c h a  d iec isé is  de ju lio  d e l año dos m il.

2 )  . -  C e rtif ic a d o  O rig in a l d o n d e  se e n c o n tró  c a ta s tra d o , el p re d io  rústico  ó 
urbano , a n o m b re  d e  E LE XEN D ER  PER EZ C A C H O , suscrito  p o r el Licenciado Javier 
Aquino C a rd u z a , S u b d ire c to r  d e  C a ta s tro  de esta  C iu d ad  d e H . C á rd e n a s , Tabasco , 
respecto  al p red io  u b ic a d o  po b lad o  e n c ru c ija d a  te rc e ra  sección d e  H . Cárdenas, 
Tabasco.

3 )  .-  o rig in a l del p lano  res p e c to  al p red io  u b ic a d o  en  el po b lad o  
encru c ijad a  te rc e ra  secc ió n  d e  H . C á rd e n a s , T a b asco , p ro p ie d a d  d e  ELEXEN D ER  PÉREZ  
CACHO, d e  fecha v e in tis ie te  d e  fe b re ro  d e  dos m il once.

4 )  . -  O rig in a l d e  re c ib o  d e  c u e n ta  p re d ia l a n o m b re  de ELEXEDER PEREZ 
CACHO, e m itid o  po r el H . A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de H . C á rd e n a s , Tabasco , p o r la 
cantidad d e dosc ien to s  c u a re n ta  y se is  pesos.

5 )  . -  C o p la  s im p le  de la. n o tificac ió n  c a ta s tra l a n o m b re  d e  ELEXENDER  
PÉREZ C A C H O , e x p e n d id a  por el C- P O JO S E  M A N U EL B R IT O  PEÑA, S u b d ire c to r  d e  
C atastro  d e  C á rd e n a s , T ab asco .

6 )  . -C o p ia  s im p le  del fo rm a to  único d e  m a n ife s ta c ió n  a n o m b re  d e  
ELEXENDER PÉREZ C A C H O , e x p e d id a  p o r ¡a D irección  d e  C a ta s tro  de H . C á rd e n a s , 
Tabasco.

7 )  .-  O rig in a l de la c o n s ta n c ia  de rad icación  a n o m b re  d e  ELEXENDER  
PEREZ C A C H O , e x p e d id a  por el c iu d a d a n o  ROBERT M É N D E Z  G O N Z Á L E Z , D e le g a d o  
M unicipal de la ra n c h e r ía  e n c ru c ija d a  te rc e ra  sección , d e  H . C á rd e n a s , Tabasco .

8 )  . -  O rig in a l d e  la c e rtific a c ió n  inscripción a n o m b re  E LE XEN D ER  PÉREZ  
CACHO, e x p e d id a  p o r el L icenciado  C ARLO S ELIAS A V A L 0 5 , D ire c to r  d e l In s titu to  
R egistra) d e  la P ro p ie d a d  del C o m erc io  d e  H . C á rd e n a s , T ab asco  y c u a tro  tras lad o s; 
pro m o vien d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE  
D O M IN IO  p a ra  a c re d ita r  la posesión  q u e  d ice  te n e r so b re  el p red io  u rb a n o  u b icado  en  
la calle  principal sin n u m e ro  del p o b lad o  E n cru c ijad a  te rc e ra  sección d e  es te  m unic ip io  
d e  H . Cárdenas, T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  s u p erfic ie  d e  ( 8 3 7 .3 3  m 2 )  ochocien tos  
tre in ta  y s ie te  p u n to  tre in ta  y tres  m e tro s  c u a d ra d o s , q u e  se lo c a liza n : Al n o rte : (
4 8 .0 0  m ) cuarenta y  och o  m e tro s  con p ro p ie d a d  de C o m e llo  P é re z ; Al su r: (2 0 .0 0  m )  
ve in te  m etro s  con c a r re te ra ;  Al S u ro e s te  (4 8 .0 0 )  c u a re n ta  y ocho m etro s  con  
propiedad d e  Virginia  H e rn á n d e z  de la C ru z ; y al N o ro e s te  ( 1 5 .0 0 )  q u in c e  m e tro s , con  
propiedad d e U ríe l C ó rd o v a  Lázaro .

S E G U N D O . Con fu n d a m e n to  en  los a rtícu lo s  8 7 7 , 9 0 1 ,  9 0 2 ,  9 0 3 , 9 0 6 , 9 2 4 ,  
936, 9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 ,  9 4 2 ,  y  d e m á s  re la tiv o s  del Código C ivil v ig e n te , en re lac ión  
con los n u m e ra le s  1 6 , 28 fracción V I I I ,  7 1 0 ,  7 1 1 , 7 5 5  y d e m á s  re la tiv o s  de l C ódigo de  
P roced im ientos C iv ile s  e n  v ig o r, se a d m ite  la so lic itud  en la v ia  y  fo rm a  p ro p u e s ta ;  
fó rm ese e x p e d ie n te , regístrese en e l lib ro  d e  g o b ie rn o  con e! n ú m e ro  qu e  le 
corresponda, d e s e  a v is o  d e  su in icio  a la S u p e rio r id a d  y la  in te rven c ió n  
c o rresp o n d ien te  a l a g e n te  d e l m in is te r io  púb lico  ad scrito .

TE R C E R O . D e s e  v ís ta  a l a g e n te  del m in is te r io  púb lico  ad scrito  al 
Juzgado, a i R e g is tra d o r Público  d e  )a P ro p ied ad  y  de l C o m e rc io  d e  es ta  ciu d ad  y 

S ub d irecto r del C a ta s tro  m u n ic ip a l, con la so lic itud  p ro m o v id a , p a ra  qu e  d e n tro  dei 
térm ino  d e tres  d ías  h á b ile s , co n tad o s  a  p a r t ir  de l d ía  s ig u ie n te  en  q u e  s e a n  no tificad o s  
del p resen te  a u to , m a n if ie s te n  a n te  es te  Ju zg ad o  lo q u e  a sus d e re c h o s  c o n ven g a .

C U A R TO . P ub ííquese e i p re s e n te  p ro ve íd o  a m a n e ra  de ed ictos  en el 
Periódico O fid a i de l E stad o  y en uno d e  los diarios d e  m ayor c ircu lac ió n  e s ta ta l, por

tres  veces d e  tres  en  tres  d ías c o n secu tivo s , y  f íje n s e  av is o s  e n  Jos lu g a re s  púb lico s  de  
co stu m b re s  m a s  concurridos de e s ta  d u d a d  y  en  e l d e  la  u b icac ió n  d e l p re d io  m o tiv o  
d e este  p ro c e d im ie n to , hac ién d o le  s a b e r a l púb lico  en  g e n e ra l, q u e  si a lg u n a  persona  
tien e  a lg ú n  in te ré s , d e b e rá  c o m p a re c e r a n te  e s te  juzgado  a  h a c e r lo  v a le r  en  un  
té rm in o  d e  Q U IN C E  D ÍA S  H Á B ILE S , a  p a r tir  d e  la ú lt im a  p u b licac ió n  q u e  se  re a lic e  y 
hecho q u e  s e a , rec íbase el te s tim o n io  d e  ios c iu d a d a n o s  L U C IA N O  C O R D O V A  DE LA 
C R U Z, PEDRO  M É N D E Z  S Á N C H E Z E IS R A E L LÓ PEZ O L S IN .

Q U IN T O . G írese ofic io  a l P re s id e n te  M u n ic ip a l d e  e s ta  ciudad, 
a d ju n tá n d o le  copia d e  la so lic itud in id a l y  sus a n e x o s , p ara  q u e  d e n tro  del plazo d e  
diez d ías h á b ile s  s ig u ien tes  a la fe c h a  en q u e  re c ib a  e l o fld o  re s p e c tiv o , in form e a este 
ju z g a d o  si el p red io  m o tivo  de e s te  p ro c e d im ie n to  p e rte n e c e  o no a l fu n d o  legal de ese 
H. A y u n ta m ie n to .

S E X T O . N o tifiq u ese  a los c o lin d a n te s  del p re d io  m o tiv o  de es te  
p ro c e d im ie n to , C O R N E U O  PÉREZ, con d o m ic ilio  u b icad o  en la ca lle  p rin c ip a l s /n  del 
poblado  E n c ru c ija d a  te rcera  sección de H . C á rd e n a s  T a b a s c o , V IR G IN IA  H E R N Á N D E Z  
DE LA C R U Z , con d om ic ilio  en la  ca lle  p rin c ip a l s /n  d e l p q b lad o  E n c ru c ija d a  te rc e ra  
sección d e  H. C á rd e n a s  T a b a s c o , U R IE L  C Ó R D O V A  LÁ ZA R O , con d o m ic ilio  e n  la ca lle  
prin c ip a l s /n  de) pob lado  E n cru c ijad a  te rc e ra  sección d e H . C á rd e n a s  T a b a s c o .

S É P T IM O . T én g ase  a l p ro m o v e n te , p o r s e ñ a la n d o  co m o  d o m ic ilio  p ara  o ír  
y re c ib ir c itas  y  n o tificac iones, en e l d e s p ach o  ju r íd ic o  u b ic a d o  en  la  caHe V icen te  
G u e rre ro  n u m e ro  3 0 3 , co lon ia  ce n tro  d e  es ta  C iu d a d  d e  H . C á rd e n a s , T ab asco  asi  
com o p a ra  q u e  re v is e n , to m e n  a p u n te s  de l m is m o  y  re c íb a n  to d a  d a s e  d e  d o c u m e n to s  
a  los L icenciados JUAN JOSÉ G U Z M Á N  N A H U A TT, G E N E R  A U R E U O  A lO A M A  Y EDGAR  
H E R N Á N D E Z  V IG IL , así com o a b o g ad o s  P a tro n o s , en té rm in o s  de los a rtíc u lo s  8 4 , 8 5 ,  
8 6 , 1 3 6  y 1 3 8  de l C ódigo de P ro ced im ien to s  C iviles en  v ig o r.

O C T A V O .- T o m a n d o  en c u e n ta  q u e  la d o c u m e n ta l pú b lica  q u e  e x h ib e  el 
p ro m o v e n te , es d o c u m e n to  d e  in te ré s  p e rs o n a l, q u e  no d e b e n  c o n te n e r  rayo n es , 
ru p tu ra s  ó p e rfo ra c io n e s , por lo q u e  g u á rd e n s e  en  la c a ja  d e  s e g u rid a d  d e éste  
ju z g a d o , p re v io  c o te jo  q u e  se re a lice  con las cop las  s im p les  q u e  e x h ib e , c o n fo rm e  al 
artículo  1 0 9  deJ Código d e P ro c e d im ie n to s  C iv il V ig e n te  en  e l E stad o .

N O TJF ÍQ U E S E  P ER SO N A LM EN TE Y CÚM PLA SE  
A S Í LO PRO VEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  M A R T H A  E U G E N IA  
OROZCO J IM É N E Z , JUEZA DE PAZ DE C Á R D E N A S , TA B A S C O , A N TE  LA S E C R ETA R IA  
JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  LO RENA IV E T T E  DE LA C R U Z  A Q U IN Q , C O N  Q U IE N  
LEG ALM ENTE A C TÚ A , QUE C E R T IF IC A  Y D A  FE.

Actuación publicada en  lis ta  de acu e rd o s  con fecha d e  e n c a b e z a m ie n to .

Y se tu rn o  e l e x p e d ie n te  a  la  a c tu a ría  e l __________________ d e F e b re ro  dos m il ca to rc e ,
se re g is tró  en el libro  d e  g o b ie rn o  b a jo  ej e x p e d ie n te  n ú m e ro  8 6 3 /2 0 1 4 .  C o n s te .

LO Q U E M E P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  POR TRES  
VECES DE TRES EN TRES D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  Y EN U N O  DE LOS DIARIOS DE M AYOR C IR C U L A C IÓ N  ESTA TA L, PARA LOS 
EFECTOS Y F IN E S  N E C E S A R IO S . D A D O  EN EL JU Z G A D O  DE PAZ D EL S E X TO  D IS T R IT O  
J U O IC IA L  A  LOS DIECISÉIS D ÍA S  DEL M ES DE O C TU B R E DE D O S  M IL  Q U IN C E .

A T E N T A M E N T E  
SEeRETART/nOBTCLAt-----—

U C P A . L fT T C b r ü O N  BLE.

I
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL P Ú B LIC O  EN G EN ER A L:
Q U E EN EL E X P E D IE N T E  8 7 1 /2 0 1 4 ,  R E L A T IV O  A L P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O , DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  O L IV IA  LÓ PEZ  
LÓ PEZ, EL D IE C IO C H O  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  CATO R C E, SE  D IC T O  U N  A U T O  Q U E A 
LA LETRA D IC E :

A U T O  DE IN IC IO

JU Z G A D O  DE PAZ D E L S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL E S T A D O . H . C Á R D E N A S , 
TA B A S C O . A G O S T O  D IE C IO C H O  DE D O S  M IL  C A TO R C E.

V IS T O S . La c u e n ta  s e c re ta n a l, se a c u e rd a :
P R IM E R O . S e  t ie n e  po r p re s e n ta d o  a la c iu d a d a n a  O L IV IA  LÓ PEZ LÓ PEZ  

con su escrito  d e  cuenca y  a n e x o s  q u e  a c o m p a ñ a  c o n s is ten tes  e n :
1 )  .-  c e rt if ic a c ió n  d e  fecha d ie z  d e  m a rz o  de l p re s e n te  a n o , re a liz a d a  por 

el licenciado  C a n o s  E lias Á v a lo s  a n o m b re  d e  O liv ia  López López y /o  p e rs o n a  a lg u n a .
2 )  . -  c o n s ta n c ia  o rig in a l de po sesió n  a n o m b re  d e  O liv ia - Ló p ez  Ló p ez, 

suscrita  por el D e le g a d o  M u n ic ip a l d e  la C o lo n ia  E d u ard o  S o to  In n e s , (a m p lia c ió n  
p e tro le ra  d e  es ta  C iu d a d  d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o .

3 )  . -  m e m o rá n d u m  n ú m e ro  0 3 0 0 9 0 8 ,  d e  fecha o n c e  d e  m a rz o  d e  2 0 0 3 ,
suscrito  por el In g e n ie ro  José Ju an  P érez  Z a p a ta , s u b d ire c to r d e  c a ta s tro , d e  la 
D irecció n  de F in a n za s . - /A ''-

2 ) . -  fo rm a to  ú n ic o * d e  m a n ife s ta c ió n  exp e d id o  p o r la D ire c c ió n  de  
F in an zas , det H. A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d é  la  H. C árd en as , T a b a s c o , con n o m b re  
y firm a  d e  la m a n ife s ta n te  O liv ia  López Ló p ez. ¡

4 )  . -  o r ig in a l y copla, ro to s tá ticá2 d e l p lan o  re s p e c to  d e l lo te  no. 19 , 
m a n za n a  no. 2 2 , u b ic a d o  e n  la  a m p lia c ió n  de -T a ,C o lo n ia  E d u ard o  s o to  In n e s  (p e tro le ra )  
de esta C iu d ad  d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o . . t V ’

6 )  .-  o r ig in a l d e  d e ’ c in c o -re c ib o s  d e  im p u esto s  u rb a n o , a n o m b re  de  
O liv ia  López Ló p ez,

7 )  . -  co p ia  fo to s tá tic a  d e  licen c ia  d e  co n d u c ir a n o m b re  d e  E zeq u ie l
G erard o  P érez H e rn á n d e z , e x p e d id a  p o r la  D irecc ió n  G e n e ra l d e  la Polic ía  E s ta ta l de  
C am inos y c u a tro  tra s la d o s : p ro m o v ie n d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO
C O N TE N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO  p ara  a c re d ita r  !a posesión  q u e  dice  
te n e r sobre  el p re d io  u rb a n o  m a rc a d o  c o m o  lo te  1 9 , m a n z a n a  2 2 , u b ic a d o  en la  C olon  
ia Eduardo S o to  In n e s  (p e t r o le r a )  d e  e s te  M un ic ip io  de H. C á rd e n a s , T a b a s c o , 
con stan te  de u n a  s u p e rfic ie  d e  (2 3 0 .0 0  m 2 ) d o sc ien to s  tre in ta  m e tro s  c u a d ra d o s , que  
se localizan  con 'a s  s ig u ie n te s  m e d id a s  y c o lin d an c ias : Al n o rte : ( 1 1 .5 0  m ) on ce  p u n to  
con c in cu en ta  m e tro s  co n  p ro p ie d a d  d e G u ille rm o  P érez  J im é n e z  ( lo te  n ú m e ro  d o s ); Al 
sur: (1 1 .5 0  m ) once p u n to  c in c u e n ta  m e tro s  con c e rra d a  p a re d ó n ; A l e s te : ( 2 0 .0 0  m ),  
ve m te  m e tro s  con p ro p ie d a d  José S á n c h e z  S á n c h e z  ( lo te  n ú m e ro  v e in te ) .

S E G U N D O . C on fu n d a m e n to  en los a rtíc u lo s  8 7 7 , 9 0 1 , 9 0 2 ,  9 0 3 , 9 0 6 , 9 2 4 ,  
936, 9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 ,  9 4 2 , y d e m á s  re la tiv o s  d e l C ód igo  C iv il v ig e n te , e n  re la c ió n  
con los n u m e ra le s  1 6 , 2 8  fracc ió n  V I I I ,  7 1 0 , 7 1 1 , 7 5 5  y  d e m á s  re la tiv o s  d e l C ó d ig o  de  
°ro ced ¡m ¡en to s  C iv ile s  en  v ig o r, se a d m ite  la  so lic itu d  en la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ;  
fó rm ese e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en el lib ro  d e  g o b ie rn o  con e l n ú m e ro  q u e  le 
corresponda, dese av is o  d e  su inicio a la S u p e rio rid a d  y  la in te rv e n c ió n  
corresp o n d ien te  a l a g e n te  de l m in is te r io  púb lico  a d scrito .

TER C E R O . D ese v is ta  a l a g e n te  de l m in is te rio  p ú b lico  a d scrito  al 
Juzgado, al R e g is tra d o r Público  d e  la  P ro p ied ad  y  del C o m erc io  d e  esta  c iudad  y  
S u b d irec to r del C a ta s tro  m u n ic ip a l, con la so lic itu d  p ro m o v id a , p a ra  q u e  d e n tro  de l 
té rm in o  d e  tres  d ías  h á b ile s , co n tad o s  a p a r tir  de l d ía  s ig u ie n te  en  q u e  sean  n o tific a d o s  
del p resen te  a u to , m a n if ie s te n  a n te  e s te  Ju zg ad o  lo q ue a sus d e re c h o s  c o n v e n g a .

C U A R T O . P u b líq u e s e  el p re s e n te  p ro v e íd o  a m a n e ra  d e  ed ic to s  en  el 
Periódico O ficial del E s tad o  y  en uno d e  los d ia rio s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  e s ta ta l, por  
tres veces de tre s  en  tre s  d ía s  c o n secu tivo s , y  f íje n s e  avisos en los lu g a re s  p úb licos de  
costu m b res  m as co n c u rrid o s  d e  es ta  c iu d ad  y en  e l d e  la ubicación  del p re d io  m o tiv o  
de este  p ro c e d im ie n to , h a c ié n d o le  s a b e r al púb lico  en g e n e ra l, q u e  si a lg u n a  p erso n a

tie n e  a lg ú n  in te ré s , d e b e rá  c o m p a re c e r  a n te  e s te  ju z g a d o  a h a c e rlo  v a le r  en  un  
té rm in o  d e  Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S , a p a r t ir  d e  la  ú lt im a  p ub licac ión  q u e  se  rea lice  y  
hecho  q u e  s e a , rec ífiS se  e l te s tim o n io  d e  los c iu d a d a n o s  Luis F e m a n d o  P érez  G arc ía , 
A d rian a  B a lb o a  y  José M a ria n o  L e y v a  H e rn á n d e z .

Q U IN T O . G írese  o fic io  a l P re s id e n te  M u n ic ip a l d e  e s ta  c iu d ad , 
a d ju n tá n d o le  co p ia  d e  la so lic itu d  in it ia !  y  sus a n e x o s , p a ra  q u e  d e n tro  d e l p la zo  de  
diez  d ías  h á b ile s  s ig u ie n te s  a la  fe c h a  en  q u e  re c ib a  e l o fic io  res p e c tiv o , in fo rm e  a es te  
ju z g a d o  si e! p re d io  m o tiv o  de e s te  p ro c e d im ie n to  p e r te n e c e  o no al fun d o  legal d e  ese  
H. A y u n ta m ie n to .

S E X T O . N o tifíq u e s e  a los c o lin d a n te s  d e l p red io  m o tiv o  de es te  
p ro c e d im ie n to  a los C iu d ad an o s  G u ille rm o  P érez J im é n e z , S a n ta n a  3 a lc á z a r  H e rn á n d e z  
y  José S á n c h e z  S á n c h e z , q u ie n e s  p u e d e n  ser lo c a liza d o  en la  ce rra d a  C a m p o  P ared ó n  
de la am p lia c ió n  (á re a  d e  re s e rv a  n ú m e ro  u n o ) d e  la C o lon ia  E d u ard o  S oto  In n e s  
(p e tro le ra ) d e  e s te  M u n ic ip io  d e  C á rd e n a s , T a b asco .

S É P T IM O . T é n g a s e  a  la  p ro m o v e n te , p o r s e ñ a la n d o  co m o  d o m ic ilio  p ara  
o ír y re c ib ir c ita s  y  n o tificac io n es , en  la ca lle  V ic e n te  G u e rre ro  n ú m e ro  3 0 3 , C o lon ia  
C en tro  d e  e s ta  c iu d a d  d e  H. C á rd e n a s , T a b a s c o , as í c o m o  p ara  q u e  re v is e n , to m e n  
ap u n tes  de l m is m o  y re c ib a n  to d a  d a s e  d e  d o c u m e n to s  a los L icenciados JUAN JOSÉ  
G U 2M Á N  N A H U A T T  Y  ED G A R  H E R N Á N D E Z  V IG IL , en  té rm in o s  de los a rtíc u lo s  8 4 , 8 5 ,  
8 6 ,  1 3 6  y  1 3 8  de l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en v ig o r.

O C T A V O .- T o m a n d o  en  c u e n ta  q u e  la  d o c u m e n ta l pública qu e  e x h ib e  el 
p ro m o v e n te , es d o c u m e n to  d e  in te ré s  p e rs o n a l, q u e  no d e b e n  c o n te n e r  ra y o n e s , 
ru p tu ra s  ó p e rfo ra c io n e s , p o r lo  q u e  g u á rd e n s e  en la c a ja  de s e g u rid a d  de és te  
ju z g a d o , p re v io  c o te jo  q u e  se re a lic e  con las cop ias  s im p les  qu e  e x h ib e , c o n fo rm e  al 
a rtíc u lo  1 0 9  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  Civil V ig e n te  en  el E stado .

N O T IF ÍQ U E S E  P ER SO N A LM EN TE Y C Ú M PLASE  
A S Í LO PRO VEYÓ , M A N D A  Y  F IR M A  LA C IU O A D A N A  L IC E N C IA D A  M A R TH A  E U G E N IA  
O R O Z C O  J IM É N E Z , J U E Z A  DE PAZ DE C Á R D E N A S , T A B A S C O , ANTE LA SE C R E TA R IA  
JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  LORENA IV E T T E  DE LA C R U Z  A Q U IN O , C O N  Q U IE N  
LEGALM ENTE A C TÚ A , Q U E C E R T IF IC A  Y  DA FE.

A ctuación  p u b licad a  en  lis ta  de a c u e rd o s  con fecha d e  e n c a b e z a m ie n to .

Y se tu m o  el e x p e d ie n te  a  la a c tu a r ía  e l __________________ d e  F eb rero  dos m il ca to rc e ,
se re g is tró  en  e l lib ro  d e  g o b ie rn o  b a jo  el e x p e d ie n te  n ú m e ro  8 7 1 /2 0 1 4 .  C o n s te . * p g r

LO QUE ME P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  POR TRES VECES DE  
TRES EN TR ES D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL E S TA D O  Y EN 
UNO DE LO S D IA R IO S  DE M A YO R  C IR C U L A C IÓ N  ESTA TA L, PARA LOS EFECTO S Y 
FIN E S  N E C E S A R IO S . D A D O  EN EL JU Z G A D O  D E  PA Z D EL S E X TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  A 

- LOS D IE C IS É IS  D ÍA S  D E L  MES DE O C TU B R E DE D O S  M IL  Q U IN C E .

A .T . 'E / r i Í Y r  A M E N T E  
SE C R E TA R ÍA  JU D IC IA L  _ _



7 DE NOVIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 13

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

Se le comunica que en el expediente 329/2015, felativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por José García Carino, con fecha veintidós de 
septiembre del dos mil quince, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado 
a la letra dice:

AUTO 0E INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO. AVEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretanal, se acuerda;
PRIMERO.-Se tiene por presentado a José García Cerino, por su propio 

derecho, con su escoto de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda: y 
traslado; con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Información de dominio, respecto del predio Rustico ubicado en la Ranchería la 
Cruz de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una.superficie de 00-18- 
39.29, (cero cero  hectáreas, dieciocho áreas treinta y nueve centiáreas y 
veintinueve fracciones), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: en linea 
quebrada con cuatro medidas: cincuenta metros, treinta centímetros, dieciocho metros, 
noventa centímetros y ocho metros, cincuenta centímetros, con Iglesia católica de la 
Santa Cruz, y veintisiete metros cero cero centímetros con Jorge Cerino Almeida; al 
Sur, en línea quebrada con cinco medidas: cincuenta metros, treinta centímetros, ocho 
metros, sesenta y cinco centímetros, cuatro metros, noventa centímetros, trece metros, 
cero cinco centímetros y cuarenta y dos metros, cero cinco centímetros con Salvador 
Cerino Cerino; al Este, veintiocho metros, sesenta y cinco centímetros, con Alfonso 
Cerino León y Jorge Cerino Mirabal, y, al Oeste; en veinte metros, cincuenta 
centímetros con carretera villa Jalupa- Ra. Taxco.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877 , 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- H ágase le  sa be r las p re te n s io n e s  de los p rom oven tes  
de cuen ta , al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al T itu la r  del 
In s titu to  R e g is tra l de Tabasco, con sede en esta  C iudad  de Ja ipa  de 
M éndez, Tabasco , a los co lin d an te s  Jorge Cerino Almeida, Salvador Cerino 
Cerino, Alfonso Cerino León y Jorge Cerino Mirabal, todos con domicilio en la 
ranchería la Cmz de este Municipio; y a la Iglesia católica de la Santa Cruz 
(representada por la Diócesis de Tabasco) con domicilio en la calle Doña 
Fidencia Numero 502 y/o 505 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que 
dentro del lérmino de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sean leg'almente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo-136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO - De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, pubüquese el presente proveído en el 
Penódíco Oficial del Estado y en uno de los penódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia: “Avance' “Tabasco Hoy“ , “Presente' o “Novedades de 
Tabasco’ , o Tabasco al Día“ a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad 
Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y 
de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado con sede en esta Ciudad, 
H. Ayuntamiento Constitucional y en ei lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerios vaier dentro 
del término de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Advirtiéndose que la Diócesis de Tabasco; tiene su domicilio fuera de 
esta Jurisdicción, en consecuencia y con fundamente en los numerales 143 y 144 del 
Código de Procedimientos civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto al Juez 
de Paz del Centro, Tabasco para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, 
ordenen a quien corresponda, notifique al representantante de la Diócesis de Tabasco 
con domicilio en la calle Doña Fidencia Numero 502 y/o 505 de la ciudad de 
Villahermosa; hecho que sea lo anterior lo devuelvan a la brevedad posible.

SEXTO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones las lista fijadas en los tab/eros de avisos 
de este H. Juzgado; autorizando para que las oigan y reciban documentos a los 
abogados Leobardo Salazar Salazar, Amairani Álvarez Salazar, Juan Alberto Magaña 
Ovando, Karina Vanessa Alvarez Jiménez y Yamilet del Rosario Madrigal May, 
designando al primero de los nombrados como sus abogado patrono, designación que 
s ^  le tiene por aceptada para los efectos legales correspondientes y toda vez que el 
citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO GABRIEL MARTINEZ 
CORNELIO, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL D a  ESTADO, DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICAN Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES 
SABER A U S  PggSSfcjAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN C ^ g ^ p g f e u N T E  ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
T É R M IN O ^ ,Q ^ ® g M S  % A R T IR  DE U  ÚLTIMA PUBLICACION.

ACUERDOS.

MENDEZ PEREGRINO,
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no 4777 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente núm ero  634/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por las licenciadas SANDRA ROORÍGUEZ SUÁREZ y ANGELA 
GABRIELA OJEDA MENDOZA, en su carácter de apoderadas legales para pleitos 
y cobranzas de SCRAP H SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE., en contra de VICTORIA E. PÉREZ GUZMÁN; con fechas 
ocho de oc tub re  y ve in tis ie te  de ago sto  de dos  m il qu ines  y ve in tis ie te  de 

«ag osto  de dos mil catorce, se dictaron unos autos que literalmente dicen lo 
siguiente:

AUTO DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. ■

V is to ; ¡a razón secretaria!, se acuerda:

ÚNICO. Como lo solicita FLOR DE MARIA PÉREZ PÉREZ -cesionarra en 

el presente litigio-, y por las razones expuestas en su escrito de cuenta; se señala 

como nueva fecha las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, para 'a diligencia de remate en segunda almoneda en ios 

términos ordenado en los autos de fechas ve in tis ie te  de agosto  de dos m il 

catorce y ve in tis ie te  de ago s to  de dos m il qu ince , por lo que excédasele 

nuevamente los avisos y edictos correspondientes.

Nctifíquese persona lm ente  y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma, el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sextc de lo Civil de Pnmera Instancia del Prim er Oistrito Judiciai del Centro, 

ante ia licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, con 

quien actúa, aué certifica /  da fe.

AUTO DE VEINTISIETE DE AGOSTO DE GOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTC DE LO CIVIL DE PP.lEMRA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO. JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTISIETE DE AGOSTO CE DOS MIL QUINCE.

Visto; ¡a razón secretaria!, se acuerna;

ÚNICO Come 'o solicita FLOR CE MARÍA PEREZ PEREZ —cesiona-iu en 

ei presente litigio-, y por las razones expuestas an su esento de cuenta, se señala 

como nueva fecha las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE OCT'JBRE DE DOS :ML 
QUINCE, para la diligencia de remate en segunda almoneda en los términos 

ordenados en el auto de ve in tis ie te  de agosto  de dos m il ca to rce , por lo que 

expídasete nuevamente ¡os avisos y edictos correspondientes.

En el entendido que se fijó como valor comercial del inmueble sujeto a 

remate, según avalúo actualizado la cantidad de $ 5 7 5 ,0 0 0 .0 0  ( q u in ie n t o s  

s e te n ta  y  c in c o  m il p e s o s  0 0 / 1 0 0  M . N .) ;  menos la rebaja del diez por 

ciento de dicha cantidad que es 557,500.00 (c incuen ta  y s ie te m il qu in ie n to s  

pesos 00/100 m oneda naciona l), da com o resu ltado la can tidad  de 

$517,500.00 (qu in ien tos  d iec is ie te  m il qu in ie n to s  pesos 00/100 m oneda 

nacionaí), siendo postura legai la que cubra cuando menos el monto de la última 

cantidad citada.

Notrfíquese persona lm ente  y cúmplase.

Asi ic proveyó, manda y firma, el licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, 

.Juez Sexto de io Civil de Pnmera Instancia del Pnmer Distrito Judicial del Centro, 

ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO. Secretaria Judicial de Acuerdos, con 

quien actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE

-UZGACO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUC íCIAl DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO. 

VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Vista ¡a razón aecrerarial se acuerda;

PRIMERO Por presentada a FLOR CE .MARIA PEREZ PÉREZ, en su 

carácter ae cssionana en el presente litigio, con el esento de cuenta, en atención a

'o peticionado, de conformidad con ios artículos 435 fracción Vil y 436 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, saqúese a pública subasta en segunda 

alm oneda, con rebaja del diez por ciento y al mejor postor el bien inmueble que a 

continuación se describe:

PREDIO URBANO  CON CONSTRUCCION, ubicado en Deoartamento en 

Condominio 401, Tercer Nivel, Edificio 18, de la calle Andador 3 número 302. del 

conjunto habitacional denominado Villa Las Fuentes, colonia Tamulte de las 

Barrancas, de esta ciudad de Viilahermosa, Tabasco, constante de una superficie 

de 58.07 metros cuadrados, con las siguientes medidas y coiindancias: al Norte: 

3.365 metros, con vacio 3 área común, al Sur. 1.215 metros, con escalera y 7.55 

metros con vacio 3 área común; al Este: 1 67 metros, con vació a area común y 

7 11 metros con edificio 19 y al Oeste: 1.67 metros con vacio a área común, 3.02 

metros con Departamento 402 y 4.09 metros con escalera, 3rnba con azotea y 

abajo con departamento 301.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial en el avaluó actualizado de 

$363*000.00 (tresc ie n to s  sesenta y tres m il pesos 00/100 M.N.), m enos la 

rebaja del diez po r c ien to  de d icha cantidad que es $36,300.00 (tre in ta  y se is

m il tresc ien tos  pesos 00/100 M.N.), da com o resu ltado la can tidad  de 
$326,700.00 (tresc ie n to s  ve in tisé is  m il se tec ie n tos  pesos 00/100 M.Ñ.), siendo

postural legal la que cubra cuando menos el monto de la úítima cantidad citada.

SEGUNDO. Se hace saber a los lid iadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos del Tnbunal Superior de Justicia del Estado, ubicado an la 

Avenida Gregorio Méndez Magaña sin numero, de la colonia A tas tade  Serra de esta 

ciudad, enfrente del Centro Recreativo de A.tasta, exactamente frente a !a unidad 

deportiva., cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la 

cantidad que sin/e de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con 

fundamento en el artículo 433 fracción ¡V del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, anúnciese la presente subasta por DOS VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, 

en el Periódico Oficia! del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 

circulación que se editen en !a ciudad de Villanermosa, Tabasco, fijándose además 

los avisos en ios sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 

io que expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en 

la inteligencia de que dicho remate se llevará a capo en este juzgado a las DIEZ 

HORAS EN PUNTO DEL UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo antenor, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo 

establecido en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, las publicaciones 

de ios edictos aeoeran nacerse en días hábiles, sin que a efectos puedan lomarse 

en consideración los días inhábiles, esto es. sábados y domingos, y aquellos que 

las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado.

Notifíquese pe rsona lm en te  y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto Civil de Primera Instancia, por ante la Secretaria Judicial licenciada 

HILARIA CANO CUPIDO, auien certifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN UN 
PERIÓDICO. DE CIRCULACION AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL. ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL GUINC5, EN LA. CIUDAD CE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

/  \
l a  Se c r e t a r ia  j u d ic ia l?e t ,

/

Y v
l ic / h u ía r ia  c a n o  c u p id o .
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No.- 4779 AVISO NOTARIAL

VIIXAHERMOSA,iaBASCO., MEXICO

Villabermosa, Centro, Tabasco, a 27 de Octubre de 2015

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por escritura número 15,426 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS), Volumen 81 (OCHENTA Y UNO), Protocolo Abierto, de fecha veintisiete de 

octubre del año dos mil quince, se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi cargo, la 

sucesión testamentaria a bienes de los extintos CARMEN GALGUERA DE CELORIO y 

FILIBERTO CELORIO HERNÁNDEZ; los herederos y legatarios MARÍA ESTHER GALGUERA 

ZURITA y SERGIO ARTURO CELORIO CONSTANDSE,. aceptaron la herencia instituida en su 

favor; así mismo aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión la señora MARÍA ESTHER 

GALGUERA ZURITA, quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de los bienes de 

la herencia.
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No.- 4780 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00100/2013, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR AMELIA DOMÍNGUEZ MONTALVO, EL 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. SE DICTÓ UN PROVEÍDO, 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

-JUZG ADO  DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE.

V is to .- El informe de la razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana AMELIA DOMINGUEZ 
MONTALVO, parte actora en la presente causa, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual viene dentro del termino concedido según computo secretanal que antecede a dar 
cumplimiento ai requerimiento hecho en el punto TERCERO del auto del tres de enero de 
eos mil trece, y manifiesta que el por un error en un punto cardinal se escnbió como lado 
ceste. siendo lo correcto lado noroeste: asimismo exhibe una copia de la demanda y 
manifestación catastral corregidas: por lo tanto, se le tiene por hecho y por subsanada la 
orevencicn y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a ios que haya iugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestando dentro del término 
legal concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada al promovente se 
procede 3 darle entrada a la solicitud respectiva en los siguientes términos; Se tiene por 
presentada a la ciudadana AMELIA DOMINGUEZ MONTALVO, promoviendo por su 
prooio derecho, con su asento de cuenta y documentos que acompaña consistentes en; 
original de un documento privado de derechos de posesión de fecha quince de octubre 
del dos md cnce Original de un recibo por la cantidad de $10.000.00 ,'DIEZ MIL p ESOS 
OO/'OO MONEDA NACIONAL), de fecha treinta de enero del dos mil; Onginal de un plano 
de un predio ubicado entre las calles Benito Juárez y iMiguel Hidalgo de la Villa Tepetitan. 
Macuspana, Taoasco. a nombre de AMELIA DOMINGUEZ MONTALVO; Onginal de dos 
escntos signados por la Subdireccion de Catastro de este Municipio a nombre de AMELIA 
DOMINGUEZ MONTALVO; Original de un certificado negativo de inscripción, expedido 
por el Registro p -jd Iíco de la Propiedad y del Comercio de !a ciudaa de Jalapa, Tabasco. 
a nombre de AMELIA DOMINGUEZ MONTALVO: Original de informe de predio de 
catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Faicón. a nombre de AMELIA 
DOMINGUEZ MONTALVO: copia de manifestación catastral, y cooias simples de traslado 
con tes cuales promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio URBANO ubicado 
en ’as caiie 3emto Juárez y Miguel Hidalgo de la Villa Tepetitan de este municipio de 
Macuspana Tabasco: constante de una superficie de 418 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas v cclind3nc;as: AL NORESTE 20 90 METROS CON LUCIANO 
REVES DOMINGUEZ. AL SURESTE; 20.90 METROS CON EUSTCRFiO VIDALC 
ALVARE2. AL SUCESTE: 20.00 METROS CON CALLE MIGUEL HIDALGO: Y AL 
NOROESTE 20 00 METROS CON CALLE BENITO JUAREZ.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 377, 889, 3S0. 900 301, 902. 903. 906, 
907 924, 936. 938. 939, 940. 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente sn el 
Estado en relación con los numerales 16, 710, 711 712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en ¡a vía y forma propuesta: en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
numero que le corresponda, dése aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del 
Estaco, y ¡a .ntenvencion correspondiente al agente e! Mimsteno Público adscrito a este 
Juzgado así como el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de ios que editan en la 
Capital del Estadc. mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad /  en la ubicación del inmueoie lo anterio r es con la fina lidad de que quién 
se crea con aeréenos sebre el precio mencionado con antenondad comparezca a este 
juzgado a nacer valer sus derechos y conforme ¡o dispone el articulo 139 de la Ley 
A0|etiva Civil vigente fíjense Ies avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
ce ubicación de! predio de referencia, agregados que sean 'os periódicos y a petición dei 
promovente 33 fijara ‘'echa y ñera para ai desanogo de ia prueba testimonial a cargo de 
es ciudadanos ENRIQUE MARTINEZ SALVADOR, AURELIO PALACIOS ARIAS Y 
EDUARDO TORRES LUNA.

QUINTO. Hágasele saber ai Registrador Púb lico  de la Propiedad y del 
Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de a presente diligencia a fin de que 
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de 'a 
notificación que se les haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aun tas de carácter personal ie surtirán sus afectos por la 
lista rijad3 en :os tableros de aviso del juzgado, :o anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en ia materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público de 'a Propiedad y del Comercio 
tiene intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en ia ciudad de Jaiapa. 
Tabasco, con aocyc en !o dispuesto cor los artículos 143 y 144 de! Código de 
Procedimientos Civ ies vigente en el Estadc. gírese atento exhorto con 'as nserciones

necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo ai 
funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al P residente M unicipal 
de esta Ciudad, y a la Subd irección de Catastro M unicipa l de ésta Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, así como a ía Delegación Agraria  en el Estado con atención al 
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa. 
Tabasco, y a la Com isión Nacionai del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco 
número 907 colonia Jesús García de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos 
de que informen a este juzgado, si el predio URBANO ubicado en las calle Benito Juárez 
y Miguel Hidalgo de la Villa Tepetitan de este municipio de Macuspana. Tabasco: 
constante de una superficie de 418 metros cuadrados, con las siguientes medidas /  
colindancias: AL NORESTE 20.90 METROS CON LUCIANO REYES DOMINGUEZ; AL 
SURESTE; 20.90 METROS CON EUSTCRFIO VIDALO ALVAREZ; AL SUOESTE; 20.00 
METROS CON CALLE MIGUEL HIDALGO; Y AL NOROESTE 20 00 METROS CON 
CALLE BENITO JUAREZ; pertenece o no al funao iegal del municipio o a la nación y en 
cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se 
encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona 
alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la 
intervención que por derecho ie corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la 
Planta 3aja de este Recinto Judicial.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a ios oficios 
ordenados en ei presente auto de inicio

NOVENO. Notifiquese a los colindantes LUCIANO REYES DOMINGUEZ Y JUAN 
REYES DOMINGUEZ, quienes tienen su domicilio ubicado en la casa sin número ubicaca 
en la calle Benito Juárez de la Villa Tepetitan, Macuspana. Tabasco, y EUSTORFIO 
VIDAL ALVAREZ, quien tiene su domicilio ubicado an la casa sin número de la caile 
Hidalgo de la Villa Tepetitan, Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos 
al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de 
los colindantes, haciéndoles saber fa radicación de la presente causa.

Asimismo que se ¡es concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que 
manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir 
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el pnmer término se le 
tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad de conformiaad con lo 
establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso ce no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la matena.

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Alatorre número 53 de esta ciudad de 
Macuspana, Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN 

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA 
MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 8 1 2 /2 0 1 5 ,  relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por ei Qudadano MARTIN IZQUIERDO SANCHEZ, en ei cual en fecha veintiuno 
de octubre de dos mil quince, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la 
tetra dice:

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIUNO DE OCTUBRE DOS MIL 

QUINCE.
A U T O  D E  I N I C I O

Vísta. La cuenta secretanai, se acuerda.

Primero. Se tiene ai ciudadano MARTIN IZQUIERDO SANCHEZ, por 

oresentaao con su escrito de cuenta, medíante el cual viene en tiempo y forma a 

contestar la prevención de crece de octubre dei año en cita, tal y como se advierte 

del computo secretaria! que antecede al presente proveído, por lo que provéase lo 

conducente: se tiene por presentado al ciudadano MARTIN IZQUIERDO  

SANCHEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en; 

1) constancia'de posesión; 2) Plano origina!; 3) certificado de predio expedido por la 

Ucenciada ROSA ISELA LOPE DIAZ, Registrador Público del Instituto Registra! de! 

Estado de Tabasco y cuatro traslados,, mediante los cuales promueven por su propio 

derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN  

DE DO M IN IO , con e! objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene* 

sobre el predio rustico ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao cuarta sección del 

Municipio dei Centro, Tabasco; con una superficie de 01-56-54.43 Hectáreas ( UN 

HECTAREAS, CINCUENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA 

Y TRES CENTIAREAS), localizado con las siguientes medidas y colindancias:

Al N orte : en 250.00 metros con Carretera Federal Cárdenas Villahermosa.

Al Sur: en 19.60 metros, 21-45 metros, 147.35 metros, 38.29 metros con 

CEDIS DE WALMART (CENTRO DE DISTRIBUCION) 18,92 metros y 9.59 metros con 

ROSA UUN.

Al Este: en 3. 12 metras y 79.32 metros con ROSA ULIN, y 53.43 metros con 

LUIS IZQUIERDO SANCHEZ Y/O J05E LUIS IZQUIERDO SANCHEZ, de por medio 

camino de acceso.

Al Oeste: en 27.65 metros, 1.71 metros y 67.22 metros con CEDIS DE 

WALMART (CENTRO DE DISTRIBUCION).

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los 

colindantes CEDIS DE WALMART (CENTRO DE DISTRIBUCIÓN), ROSA UUN Y LUIS 

IZQUIERDO SANCHEZ Y/O JOSE LUIS IZQUIERDO SANCHEZ, en sus respectivos 

domicilios ubicados en ta Ranchería Plátano y Cacao Cuarta Sección, Centro, 

Taoasco; para que dentro dei término de tres días hábiles contados al día 

siguiente de que ie sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que tes 

correspondan, asi como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase 

de atas y notiñcaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 

designarán tas listas fijadas en ios Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de 

conformidad con el artículo 136 de! Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

estadc.

Tercero. Con fundamento en 1c dispuesto por ios artículos 877, 901, 

1318 y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a ta solicitud en ta 

vía y forma propuestas. Fórmese expediente 8 12 /20 1 5 . regístrese en el libro de 

Gooiemo bajo el número que le corresponda y tiese aviso de su inicio a la H. 

Suoenondao.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 

adjetiva avil en vigor en e! estado, notifiouese ai Agente del Ministerio Público 

adscrito  ai Juzgado y ai Institu to  Registra! dei Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta dudad, para la intervención que en 

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mendonados para que 

dentro del término de tres días hábiles contados a) día siguiente de que te sea 

notificado este proveído señale domidlio en esta dudad para oír y redbir toda dase 

de citas y notificaoones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

estado, se le designara las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción EQ, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publiddad al presente asunto por medio 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos más concumdos de esta dudad, así como en el lugar 

de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes 

para su publicadón en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circuladón que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y 

exhibidas que sean las publicaciones, se fijara fecha y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta.

Sexto. Ahora bien, romando en cuenta que predio rustico ubicado en la 

Ranchería Plátano y Cacao, Cuarta Sección, dei Municipio de Centro, Tabasco; 

constante de una superficie de 01-56-S4-43 HECTAREAS (UN HECTAREA CINCUENTA 

Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y TRES CENTIAREAS), 

colinda al Norte: en 250.08 metros con carretera Federal Cárdenas-Viilahermosa, se 

ordena notificar al CENTRO SCT-TABASCO, con domidlio en la Privada det Caminero 

número 17, planta alta, de la colonia Primero de Mayo de esta dudad; para que

dentro dei término de tres dias hábiles contados a! día siguiente de que le sean 
notificados este proveído, señalen domicilio en esta ciudad para oir v recibir toda

clase de días y notificadones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, 

de conformidad con e! articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Séptima. Téngase al promovente MARTIN IZQUIERDO SANCHEZ, 

señalando como domidlio para oír y recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico 

denominado "Asesorías Jurídica Especializada" marcada con el número 234, de ís 

calle Químico de le colonia José María Pino Suarez, Centro, Tabasco; y autorizando 

para tales efectos a ios ¡icendados JOSE DE LA CRUZ GARCIA VAZQUEZ Y REFUGIO 

MARIN DIAZ, a quienes designa como sus abogados patronos, a quienes se les 

reconocerá tal carácter, solo si tienen registrada su cédula profesional en el libro que 

para Di fin se lleva en este juzgado, de conformidad con ío previsto por e¡ arábigo 85 

del Código de Procedimientos Oviles vigente en e¡ estado.

Notiñquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manoa y firma e! ciudadano licenciado Ernesto Zetina

Govea, Juez Tercero de Paz de! Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de 

acuerdos, licenciada Norma Alicia Zapata Hernández, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADC Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRE5ENTE 
EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL 
. RRÍfóEF£fr(§TOIO JUDICIAL DEL CENTRO.

î C ^N Q R Á a  AÜICIAJZAPATA HERNANDEZ.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  EN E L  E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  3 6 1 /2 0 1 5 , R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  
E N R IQ U E T A  L Ó P E Z  A S C E N C IO , C O N  F E C H A  O C H O  D E  O C T U B R E  DE D O S  M IL  
Q U IN C E , S E  D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  A  L A  L E T R A  D IC E :

“ ...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTA; la ra2ón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ENRIQUETA LÓPEZ ASCENCIO, con su 

escnto de cuenta y anexos consistente» en:
■ 1. Escritura Privada de Compraventa de Derecnos de Posesión y Rectificación de Medidas y 

Superficie, de fecha diecisiete de mayo de dos mil siete.
2. Original de plano, a nombre de la promoverte.
3. Onginal de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el Registrador 

Público licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, en dos de octubre del presente año.
4. Copia con sello original de recibido del Instituto Registral del Estado de Taoasco, del oficio 

número DFM/SUBCM/314/2015, suscrito por la ingeniero GUADALUPE ZACARÍAS CRUZ, 
Subdirectora de Catastro Municipal.

5. Y copias simples que acompaña.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico boy urbano ubicado en la Calle Lerdo de 
Tejada de la Colonia Belén de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie 
total de 253.32 M2 (doscientos cincuenta y ocho metros, treinta y dos centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste, 26.74 metros con Juventino Sánchez Ángel; Al 
Sureste. 10.20 metros Alonso Martínez hoy Francisco Priego Gil; Al Noroeste. 10.20 metros con Calle 
Lardo de Tejada; y Al Suroeste. 24.00 metros con Mima y Francisco de apellidos Arcos Correa.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 989, 390, 900 901, 902. 903. 906. 907. 924, 
936, 938. 939, 940, 941. 942, 1318 y relativos deí Código Civil vigente en el Estado, en relación con 
los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 
admite la solicitud an la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que !e corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia dei Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministeno 
Público adscnto a este Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco.

TERCERO. Al respecto, dese amplía publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
penódico Oficial del Estado y en uno de los Díanos de mayor circulación de los que editan en la 
capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento al publico en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
días hábiles^ misma que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 
realice:^ lo. anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción HI dei Código de 
Procedimientos'Civiles-en vigor, agregados que sean ios periódicos, y a oetición de! promovente se 
fijaráifecha-y* hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de SANTIAGO GUZMÁN 
LÓPEZ; HUMBERTO GUZMÁN LÓPEZ y ANTONIO GUZMÁN PÉREZ- ...

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, de.Já(apa, Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 'o que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro dei termino de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveico 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
nacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo antenor con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco. tiene intervención en 
esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa. Tabasco. con apoye; en lo 
jispuesto por los artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
jirese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para ¡os 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, girase atento oficio a la Subdlrección de Catastro Municipal de

ésta Ciudad oe Macuspana. Tapasco. para ios efectos de que informe a este juzgado, si el predio 
rústico hoy urbano ubicado en ia Calle Lerdo de Tejada de la Colonia Belén de este municipio d- 
Macuspana, Taoasco; constante de una superficie total de 258.32 M2 (doscientos cincuenta y ocf.. 
metros, treinta y dos centímetros cuadrados), con as siguientes medidas y colindancias: Al Noreste. 
26.74 metros con Juventino Sánchez Ángel; A! Sureste. 10.20 metros Alonso Martínez hoy Francisco 
Priego Gil; Al Noroeste. 10.20 metros con Calle Lerdo de Tejada; y Al Suroeste, 24.00 metros con 
Mima y Francisco de apellidos Arcos Correa; se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, la 
intervención que por derecho 'e corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de 
Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el tramite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expedente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo 
fijará el aduano judicial de esta adscripción

OCTAVO. Notiflquese a los colindantes JUVENTINO SÁNCHEZ ÁNGEL, FRANCISCO 
PRIEGO GIL, MtRNA ARCOS CORREA y FRANCISCO ARCOS CORREA, con domicilio el primero 
en :a calle Lerdo de Tejada sin número de la Colonia Belén de esta ciudad, a un costado del predio 
motivo de las presentes diligencias; al segundo, radica en la calle León Alejo Torres sin número, 
ames de llegar al parque Niños Héroes de esta municipalidad, la tercera, vive an la calle Abasólo sin 
numero, enfrente de una Refaccionaría de Bicicletas que antes era una iavadora de autos, y al último, 
habita en la calle José María Pino Suárez sin número de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco,, casi 
enfrente de Máteosles San Martin; en consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial adscrito al 
Juzgado, oara que se traslade y constituya al domicilio de les colindantes, haciéndoles saber la 
radicación de la presente causa.

Asimismo que sé les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que 
sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se íes tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; 
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos cor ia lista fijada en los taoleros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 dei Código de Proceder an ¡a matera.

NOVENO. Guárdense en la caja de segundad de este juzgado los documentos originales que 
exhibe ia promovente; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con el articulo 109. 
dei Código de Proceder en la Matena.

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones sn la casa marcada con el número 344 altos, de la Calle Santamaría de esta dudad de 
Macuspana, Tabasco: autorizando para que en 3u nombre y representación las reciban asi como toda 
clase de documentos y actuaciones judiciales al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL y a la 
licenciada LEYDI ÁLVAREZ CAMARA y a la ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, nombrando al 
primero de los mencionados como su abogado patrono, con cédula profesional 1569117; designación 
que se le tendrá por reconocida siempre y cuando tenga registrada su cédula profesional en el libro 
que para tales efectos se lleva en este juzgado o en ei Tribunal Superior de Justicia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 85, del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE íA  SECRETARIA JUDICIAL 0E 
ACUERDOS LA LICENCIAOA VIRGINIA GUADALUPE ALIPI ROMELLÓN, CON QUIEN 
CERTIFICA Y OA FE...".
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 0 6 L  
ESTADO, POR TRES VECES OENTRO OE NUEVE OIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A  M-ETN T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

DE PAZ DE MACUSPANArTABASCO.// : ■
LICDA. VIRGINÍÁ'GtMfiACUPE ALIP! ROMELLON.
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No.-4783 JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PAPA NOTIFICAR A LA C. RUTH M AR IBEL LÓPEZ HERNÁNDEZ.

5n el Expediente Número 922/2010. relativo al Juicio en la VÍA ORDINARIA. 
MERCANTIL. promc-vicJo por la Ciudadana SANDRA LUZ TELLO ARGÜELLO 
en contra de los ciudadanos RUTH M AR IBEL LOPEZ HERNÁNDEZ 'deudora 
principal) y VERONICA SARAÍ VALLEJO LOPEZ i.aval); se dictaron unes 
proveídos que copiados a la letra dicen:

A cuerdo : Qg/Ocfufcre/2013

JJZ-'T.aDO P&tM ERO  CIVIL DE PRJMÉRA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JU D IC IA L DEL ESTACO- CE TA3ASC O . A DOS DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO. La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:

UNICO. Por presentada !a ciudadana Sandra  Luz Te ilo  A rg ue llo , parte 
actora ccn el asento de cuenta y como lo solicita en el escrito de cuenta / toda 
vez que se han agotados les medios necesarios para obtener el domicilio de la 
demandada Ruth Maribel López Hernández, tal y como se advierte de los 
informes rendid  os por las diversas dependencias a las cuales se les solicito nos 
proporcionaran ei domicilio que en sus archivos tenían registrado de la citada 
-ciudadana, de los cuales se advierte que hubo algunas dependencias que si 
encontraron domicilio de la demandada antes mencionado, empero al 
•constituirse la actuaría judicial en ios mismos esta no fue localizada.

En consecuencia /  de conformidad con el articulo 16 y 17 de ia 
Constitución Federal, en relación con el ntimeral 1070 del Código de Comercio 
en vigor, nottfíquese a la ciudadana Ruth Maribel López Hernández, por medio 
!e e d ic to s  que se expidan y publiquen por tres veces co nse cu tiva s  en un 

periódico -de circulación amplia /  Je cobertura nacional /  de un periódico de 
rnavor circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que de 
cumplimiento a lo ordenado en el auto del dos de octubre de dos mil doce.

Hecho que el presente proveído quede firma túnense la presente causa 
civil al Actuario Judicial Adscrito a esta Judicatura, para los efectos quede 
cumplimiento a 1c- ordenado en el punió tercero del auto del dos de octubre de 
dos mil doce.

MGTIFÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA G UADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABA3CO. POR Y ANTE EL LICENCIADO 
JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
■ZUE CERTIFICA Y DA FE.

¿cuerdo: ■>2.Qclub-re/2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CÍVIL 0 5  RRífviERÁ INSTANCIA DEL DISTRITO 
•JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHEPMOSÁ. TA8ASCC. A DOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretariai se provee:

PRIMERO: Toda vez que en el presente asunto, no procede el recurso Je 
apelación, dada su cuantía, en consecuencia, se declara que la sentencia 
interíocutoña de fecha trece de agosto de dos mil doce, ha adquirido la autoridad 
de cosa juzgada por ministerio de ley. de conformidad con lo dispuesto en los

numerales 354 y 355 fracción III del Código Federal de Frece-:!ir,nenies i 'r  ile.- 
• tóente de Aplicación Supletoria al de Comercio.

SEGUNDO: Por presentada la ciudadana SANDRA LUZ TELLO ARGUELLÓ . 
actora en el presente asunto, con su escrito de cuenta, como lc- solicita, y toda vez 
que en el punto segundo del auto de fecha veintinueve de junio del presente año. 
se reservó de proveer el escrito presentado por la promovente, al respecto se 
provee:

Como lo solícita la promovente en su escrito de fecha veintidós de junio del 
presente año, y como de autos se advierte que los demandados no dk. 
cumplimiento voluntario a la sentencia definitiva dictada en autos, en 
consecuencia, con fundamento en el articulo 1346. 1347. 1410 del Código :A 
Comercio en vigor, y 407 fracción I -del Código Federal de Procedimientos Civiles 
Vigente de Aplicación Supletoria al de Comercio, se abre la secc ión  de 
e jecución  en la misma pieza de autos.

TERCERO: Asim ismo como  lo solicita, túrnense los presentes autos a la 
/adataría judicial adscrita al juzgado, para efectos de que en compañía de la parte 
actora. se constituya en el domicilio donde fueron emplazados los demandados 
RUTH MARIBEL LÓPEZ HERNÁNDEZ y VERÓNICA SARA! CALLEJO LOPEZ. . 
proceda a embargarles bienes suficientes que sean de su propiedad y que basten 
a cubrir las prestaciones a las que fueron condenados m ediante sentencia 
definitiva de fecha quince de mayo de dos mil doce, consistente en las cantidades 
-Je: £10.000.00 (Diez mil pesos 00/100 moneda nacional), $5.000.00 {cinco mil 
pesos 00/100 moneda nacional), $43.599.94 (Cuarenta y tres mil quinientos 
noventa y nueve pesos 94/100 moneda nacional), y $21,799.00 (Veintiún mil 
setecientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda nacional), cantidades que 
sumadas es la cantidad de: 30.398.94 (ochenta mil trescientos noventa ■/ ocho 
pesos 94/100 M.N.).

En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles expídase a la parte 
actora copia certificada por duplicado de la diligencia respectiva para su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
M ARIA ISABEL SOLJS GARCÍA. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LICENCIADA IVETTE DELR M A RODRÍGUEZ GARCÍA , GUE
CERTIFICA, AUTORIZA Y P A  FE.

Por lo que. por Mandato Judicial, y para su publicación en ei Periódico 
Oficial del Estado, Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional. Asi 
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en está Ciudad, 
anuncíese el presente E d ic to  por Tres Veces C onsecu tivas , dado a los Dc-c- 
Días del m es de O ctubre  de Dos M il Q u ince , en esta Ciudad de Villahermosa
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE 828/2015, RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JULIO CESAR ORUETA PEREYRA, 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 2015, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, 
TABASCO. A VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: por recibido el escrito suscrito 
por la ciudadana JULIO CESAR ORUETA PEREYRA. y anexos que acompaña 
consistentes en:

1 - Original del Contrato privado de compraventa de derechos de posesión 
celebrado entre AURELIANO HERNÁNDEZ SALAS Y JULIO CESAR ORUETA 
PEREYRA.

2 - Original del oficio numero SG/IRET/707/2015 a nombre de JULIO 
CESAR ORUETA PEREYRA. expedido por el Licenciado CARLOS ELIAS AVALOS, 
Registrador Publico el Instrtutito Registral del Estado de Tabasco.

3. - Original del Plano del predio urbano ubicado en la colonia "Eduardo 
3oto Inés’  de H Cárdenas. Tabasco. propiedad de JULIO CESAR ORUETA PEREYRA.

4. - Constancia número 88 expedida por el Coordinador de Catastro 
Municipal licenciado JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ BURELO. de fecha 28 de abril de dos 
mil quince, con residencia en Cárdenas, Tabasco.

Promoviendo el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dice tener sobre el predio 
urbano ubicado en la calle sección I4 de la colonia EDUARDO SOTO INÉS 
(PETROLERA) de H. Cárdenas. Tabasco, con una superficie de 287.85 metros 
cuadrados, localizándose dentro de las medidas y coiindancias siguiente: AL NOROESTE 
en 15.52 metros, con calle sección 14, AL SURESTE: 24 52 metros con colonia INVITAS, 
calle Sección 29. AL SUROESTE - 11.30 metros con propiedad privada y AL 
NOROESTE - 20.40 metros con manzana 7.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877. 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940. 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con 
los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la via y forma propuesta: 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO Dese vista a) agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, 
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, actualmente 
llamado Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en Cárdenas, Tabasco, 
Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados 
del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de 
igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres dias consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres mas concurridos de esta ciudad como son: El mercado público, central 
camionera. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito, Receptoría de 
Rentas, Instituto Registral detestado de Tabasco, con sede en este municipio de 
Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional: así como en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
ínteres, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
DIAS HABILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea. recíbase

el testimonio de los ciudadanos CLAUDIA MENA MACHÍN, LORENZO ANTONIO GOMEZ 
JIMÉNEZ Y ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reaba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

SEXTO. Ahora bien, de acuerdo a la revisión minuciosa efectuada a la 
presente demanda, se advierte que la promovente señala en su demanda inicial en $u 
punto numero de hechos menciona que el predio en cuestión colinda al SUROESTE. 
11.30 metros con propiedad privada y en su punto octavo señala que al SUROESTE, 
colinda con propiedad del promovente, es por que ello que el actor JULIO CESAR 
ORUETA PEREYRA. resulta ser colindante en este procedimiento, motivo por el cual se 
le requiere a la parte actora para que proporcione su domicilio exacto para ser notificado 
como colindante del predio en litis, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes al que surta efectos la notificación.

SÉPTIMO.-Téngase a la promovente señalando como domicilio para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 
Vicente Guerrero numero 303 colonia centro de esta ciudad, designado ai licenciado 
GENER AURELIO ALDAMA CÓRDOVA, como abogado patrono en términos de los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, designación que se le 
tiene por hecha para los fines legales.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que la documental pública que exhibe el 
promovente, es documento de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, por tal razón esta Juzgadora ordena que se guarde en la caja de 
segundad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con copias simples del mismo.

NOVENO.- Tomando en cuenta que la documental pública que exhibe el 
promovente, es documento de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, por tal razón esta Juzgadora ordena que se guarde en la caja de 
seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con copias simples del mismo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CAR8AJAL DlAZ. JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIAOA ISABEL CORREA LÓPEZ. CON QUIEN ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PAIRA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE.
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No. - 4756 JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE ACCIÓN
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En al expediente numero 229/2013. relativo al juicio en la VIA ESPECIAL DE ACCION 

REAL HIPOTECARIA, promovido por el Contador Público APOLINAR BUMA3 MÉNDEZ, 

por su propio derecho, en conrra de la empresa PSI DEL GOLFO, S.A.. representada por 

?.dniinistradci general si Ciudadano RAFAEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en veintitrés 

de septiembre de dos mil quince, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TA8ASCC. A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

CUINOS.

Asios en .autos el contenido de !a razón secretaria! se provee:

PRIMERO. Se «Nene ai ciudadano APOLINAR SUMAS MENDEZ, actor en el presente 

juicio, con el escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral 577 

tracción III. de la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir el certificado 

de ¡iberíad de gravamen de los ultrmSé\^í»ez años actualizado, que reporta ai bien 

inmueble hipotecado / en qf que nc>ápac^e ^creedor reembargante distinto al actor, 

al cual se agrega a los presertt^&.lítíte’gVpara todos los efectos legales a que haya 

lugar. C '.' c-— .•vV

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con io establecido por los artículos 

433. 434. 436 / 57“  y demás relativos de) Código de Procedimientos Civiles Vigente 

en el Estado, saqúese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y ai mejor postor 

con rebaja del 10% (DIEZ POR CJENTOj del valor del 3valúo actualizado que exhibe 

la pane actora para el remate el siguiente bien Inmueble:

A). PREDIO URBANO BALDIO, ubicado en el Lote A3 . Privada A del 

Fraccionamiento de Interés Social Denominado el Dorado, en el Kilómetro 3.5 de la 

Carretera Villahermosa -  Nacajuca de !a Ranchería Saloya. Segunda Sección del 

Municipio de Nacajuca. Tabasco. constante de una superficie de 238.00 M2.. 

localizados dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE en 14.00 metros 

;on Privada 8: AL SUR en 14.00 Metros con Cenada: AL ESTE en 17.'00 Metros con 

Lote i 2 / AL OESTE en i " . 00 Metros con Lote A4. inscrito bajo ei numero 043 aei 

Libre Señera! Je Entradas, a Folios del 4723 al 4763 del Libro de Duplicados. 

/•Numen 25. afectado el Predio Número 20968, Folio 0 del Libro Mayor Volumen 35. e>

•ual iiene un valor comercial actualizado de 5597.400.00 'CCIMIENTOS NOVENTA ¡ 

51ETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M .M .m e n o s  la ,eba|a del 10% ¡DIEZ 

POR C itNTO » de la tasación que resulta la cantidad de 553“ .860.00 QUINIENTOS.

TSE)NT- /  SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.7 misma ;u^ 
servirá de base para el remate y es postura ¡egel a que cubra cuando menos picha

:3ntidad.

TERCERO Se hace saber a los (¡criadores que deseen intervenir en ¡a presente 

subasta, que deberán 'depositar previamente en el Departamento de Consignaciones /

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en ai local que ocupan dichos 

juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin numero de ¡a Colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR 

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este 3Sunto se rematara un bien inmueble anuncíese la 

presente subasta por DCS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial 

del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, fijándose acemas Jos avisos en los sitios públicos mas concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos /  ejemplares 

ocnesDcndientes. convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevara a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA 

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

QUINTO. En virtud que la ubicación del Inmueble suieto a remate se encuentra fuera 

dei lugar donde este tribunal ejerce jurisdicción, gírese atento exhorto ai Juez \ A> Civil 

de Primera Instancia de Nacajuca. Tabasco. para que en auxilio de las labores de este 

juzgado proceda a ordenar la fijación de los avisos en los sitios públicos mas 

concurridos de aquella entidad.

NOT1FIGUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

LC- PROVEYO MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. 

■JUEZA. PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTF 2 

TABASCO. POR Y ANTE EL SECRETARIO CIUDADANO LICENCIADO  JESUS 

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. OUE AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que. por mandato judicial, v para su publicación en el Periódico Oficial dei 

Estado. Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 

Ciudad, anuncíese el presente Ed icto  por dos veces de siete en siete días, con 

anticipación a la fecha señalada dado 3 los veintidós días del mes de oc tubre  de 

dos m il quince, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial
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N o-4730 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente 160/2013, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por los licenciados MARÍA DEL CARMEN RAMÓN ALEJANDRO y JOSÉ 
ÁNGEL PÉREZ MARTÍNEZ, en su carácter de Apoderada General para Pleitos y 
Cobranzas de Financiera Rural, Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal, Sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
contra de ULISES COOP CASTRO y PAQUITA PÉREZ MACOSAY, socialmente 
conocida como PAQUITA PÉREZ' MACOSSAY, en calidad de acreditados o de 
quien legalmente los represente al momento de la diligencia de emplazamiento, con  
fechas ve in ticua tro  de agosto  y  en la D iligencia  de Remate de fecha c inco  de 
octubre  am bos del dos m il quince, se dictaron dos acuerdos que copiados a la 
letra se leen;

“ ..ACUERDO DE FECHA OS DE OCTUBRE 2015... ”

DILIGENCIA OE REMA TE EN PRIMERA ALMONEDA, NO EFECTUADA

En >a Ciudad de Centro. Tabasco. México, siendo las once horas con treinta 

•Timuios dei (OS) anco de octubre de dos mil quince (2015), estando an audiencia pública de 

conformidad con ios artículos 6 y 104 del Código de Procedimientos Civiles, supletorios al de 
Comercio la Licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera 

instancia del primer Distnto Judicial de centro, Tabasco, asistida por el Secretario Judicial de 

Acuerdos Ciudadano Licenciado REMEDIO OVANDO LAZARO, con quien actúa, certifica y de fe.

Se procede a llamar a las panes que intervienen en este asunto, sin que responda 

al llamado ia parte actora m demandados a pesar de estar notificados como consta en autos.

La secretaría da cuenta a la jueza con el escrito signado por MARÍA DEL CARMEN 

RAMON ALEJANDRO, recibido en este Juzgado en fecha veinticuatro de septiembre del actual.

Visto lo antenor. ia Jueza acuerda:

Primero Como lo solicita ¡a licenciada MARÍA DEL CARMEN RAMÓN 

ALEJANDRO, apoderada legal de la parte ejecutante, para llevara cabo la diligencia de remate en 

pnmera almoneda ordenada mediante acuerdo de veinticuatro de agosto del actual, nuevamente 
se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DE DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL QUINCE, misma que tendrá verificativo en el recinto del Juzgado Cuarto Civil del pjimer 

Disrnto judicial de Cantro, Taoasco; por consiguiente expídanse los avisos y edictos en 

convocación de postores, tal y como fue ordenado en proveído de veinticuatro de agosto del 

actual, en los que deberán insertarse el presente proveído.

Segundo. Congruente con lo anterior, no es posible ¡levar a cabo fa diligencia de 

remate en primera almoneda señalada para esta fecha y hora.

Tercero. Túrnense los autos; a la actuaría judicial para notificar a las partes esta
determinación.

Con io antenor se da per >erminada la presente diligencia a tas diez horas def día de su 
encabezamiento, leída en todo su contenido conforme a lo previsto en ei articulo 105 del'Código 
de Procedimientos Civiles para esta Entidad supletorio al de Comercie, ñrmando ia Jueza-de los 
autos y ei secretano judicial de acuerdos con quien autonza y da fe...”  . . .

Oos firmas ilegibles. rubnc3. ' ' ■

ae ibenad pe gravamen de; oredio amoargado en 3utcs. ei cual se orvena agregar a os autos 

para que obre como como corresponda.

Tercero. Como lo solicita la ejecutante y ae conformidad con ¡o dispuesto an los 

numerales 1¿Í0 y  1411 del Código de Comercio an vigor, se ordena sacar a pública subasta an 

primera almoneda y al mejor postor, el bien inmueble propiedad de la demandado PAQUITA 

PÉREZ MACOSAYy/o PAQUITA PÉREZ MACOSSAY. que se describe a continuación.

Predio Urbano con construcción ubicado en la calle Leandro Valle número 610 

colonia ei Carmen del municipio de 3alancán. Tabasco, proporcionando 'os 

siguientes datos: AL NORTE. 16.00 metros y 14.00 metros con Javia Domínguez 

Moreno. AL SUR: 1¿ 00 metros Y 16.00 metros con David Domínguez Moreno. AL 

ESTE: 11.29 metros con Leonardo Valle. AL CESTE. 11.29 metros con Calle 

Libertad, msento an el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

Emiliano Zapata. Tabasco, hoy Delegación pal instituto Registrai de Emiliano 

Zapata, Tabasco. bajo el Folio 112. afectando e¡ precio número 11092 oel volumen 

42. a nombre de la Señora Paquita Pérez Macosay (a) Paquita Pérez Macossay.

Inmueble al que se fija un valor comercial de S1,521,900.00 (un millón quinientos veintiún 

mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate ia que cubra 

cuando menos el monto totaI de dicha cantidad.

Cuarto. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en ia presente suOasfa que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Jagos de >a 'Tesorería 

Judicial del H. Tnbunal Superior de Justicia en ei Estaco, uoicado en Avenida Gregorio Ménoez sin 

número, de ia colonia Afasia de Sema de esta Ciudad, cuando menos el diez cor ciento de >a 

cantidad que sirve de base para el remate: requisito sin el cual no serán admitidos.

Quinto. Con fundamento en lo previsto en el articulo 1411 del Código de Comercio en 

vigor, anúnciese ia venta por dos veces dentro de NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, 

asi como en uno de ios dianos de mayor circulación que se editen en esta ciudad: por ¡o que 

expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados an ios lugares más concumcos 

convocando postores o licitadores; en el entendido que entre ia ultima publicación y ia faena dei 

remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días.

Sexto. Se hace saber a las panes así como a postores o licitadores que ia subasta en 

PRIMERA ALMONEDA 'tendrá venficativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE
Séptimo. Como el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta junsdicción. con 

fundamento en el articulo 1701 del Código de Comercio en vigor, gírese atento ex nono al Juez 

Mixto de Primera Instancia de la ciudad de Balancán, Taoasco. para que en auxilio y colaooración 

con este Juzgado y de la Justicia, ordene a quien corresponde fijar avisos en ios sitios más 

concurridos de esa localidad en convocación de postores para la subasta. quedando a cargo de 'a 

parle ejecutante $I trámite del exhorto a fin de hacerlo llegar a su destino.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO REMEDIO 

OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . . "

‘...ACUERDO DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2015...”

“..JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE AGOSTO DE OOS MIL QUINCE.

VISTO: ¿¡ asento de cuenta, se acuerda: n

Primero. Toda vez que ninguna de las partes hizo manifestación alguna a la vista 

que se >es dio con el avaluó emitido por el ingeniero ERNESTO J. ARIAS HERNÁNDEZ perito 

designado por :a pane aerara, por consiguiente se les tiene por perdido el derecho para hacerlo 

con postenondad de conformidad cor el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor.

Asi pues, esta autondad entiende que ¡a parte demandada está conforme con el 

dictamen emitido por el perito va/uaüor de ia parte actora. como si hubiere sido designado de 

común acuerdo de conformidad con el articulo 1410 del citado ordenamiento legal.

Segundo, ^or presentada a -a licenciada MARÍA DEL CARMEN RAMÓN ¿LEJA-ÑOPO 

apoderada legal de la parte actora, con su asento de cuenta, mediante ei cual exhibe un certificacc

Dos firmas ilegibles, rubrica. -

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO CE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD

POR DOS VECES DE NUEVE EN NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS 22 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD

“d E-TA BASCO.
\

JUDICIAL
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Gobierno del Taba seo
Estado de Tabasco cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"
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